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Fascículo IX Año 1952

INDICE ALFABETICO

§

Actas de liQaidación. —
gwisUos esenciales. —  JR.) 
Referencia 453.

Actividades no reslatnenta-
das. Iglesias.— El conserje
campanero <juoda encua­
drado. en estas Normas, (R.)

'  Referencia 441.
—  Limpieza [M ujeres <ie).—  

Ketribución. (R.) Referen­
cia 452.

Banca privada.— Reglarriijíto 
de Trabajo.— Zonas, Se cla­
sifica la localidad de He­
rrera idel Pisuerga en el 
grupo D, (a .) Ref. 442.

Colocación obrera.— Compa­
tibilidad de colocofiiones.—  
(R.) Ref. 445,

—  Elección.— Se reconoce la 
libertad de eleMión patro­
nal entre los trahajadores 
censados en paro. (R.) Re­
ferencia 446.

Comisión m ixta de coordi­
nación T asesoramieiito 
para las estadísticas de 
previsión social y  de tra ­
bajo.— Creación y compo­
sición.— (0 .) Ref- 436.

Curtido (Industrias d e l)___
Planillas {Fabricación de). 
Quedan comprendidas en 
esta Reglamentación y  no 
en Ja de trapos y  des.perdi- 
eios. (R.) Ref. 440.

Chofer particular. —  ‘Regla­
mento de Trabajo.— Normas 
especiales, (íR.) Ref. 450.

Enferm edad (Seguro obli- 
ratorio de).— Diputaciones 
provinciales. —  No pueden 
realizar directamente 1 a  s 
prestacior«s sanitarias, (R,) 
Refeíenola '457.

—■ Presíacíones sanitarias.—  
Casos en que han de abo­
narse por el Seguro las 
prestaciones sanitarias del

facultativo particu'.ar que 
iilendia al asegurado. (R,) 
•Referencia 456,

—  Reglamento. Texto. —  ¡D,) 
Referencia 463. Disposicio­
nes complementarias, (O,) 
Referencia 464,

Fam iliar (Subsidio). —
ternidad (Stt<)Sidio de).— C3r- 
cunstancias para su conce­
sión. <R,) Ref, 435,

Gratiñcaciones extraordi­
narias.— Industrías y  acti­
vidades varias:— (O .) Refe­
rencia 460. (O,) Ref, 46i y 
(0.) Ref. 462,

Hostelería, Cafés, Bares y 
Similares.— ííOTiíepio Labo- 
í'flí.—Salariojtipo. (O,) ¡Re­
ferencia 438.

—  Reglamento de Trabajo.—  
Correturnos. N o  tienen de­
recho a sustituir al perso­
nal fijo. (R.) Ref. 445.
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  Seguros y  subsidios socia­
les.— (O.) Be- 
ferencla 438.

Iglesiaa . —  Conserie-campa- 
nero.— Regiamenlaüión apli­
cable, Morteplo en el que 
está aüliado y  su aflliaolón 
a los Segnros y  Subsidios 
Sopis’les, (B.) Ref. í í l .

Inspección de trabajo.—
Acios de o(J¡itrucclún.— No lo 
constituye lu. na presen'lo- 
eión de documentos ei:. la 
feciia ordenada si se justlfi- 
ea e l viaje del empresario 
por causa jusliflcada. (R.) 
Referencia 459.

Locales de espectáculos y
deportes.— fíeglamento de 
rrabojo.— Personal fijo de 
trabajo discontinuo, Vaca­
ciones. (R.) Ref. 447.

Paro por fa lta  de primeras
materias.— SecíoT' algodo­
nero de la industria tex til.—  
Nü se coT.ce<lerá a la tota­
lidad de aquellas plantillas 
que habitualmente no hayan 
estado cubiertas. (R.) Refe­
rencia 448.

Regatas (Club de).— Regla­
mento de Trabajo.— P&cso- 
nal sujeto al Reglamento de 
Hostelería y al de Tráfico 
Interior de Puertos. (R.) 
Referencl.a 443.

Sesruros y subsidios socia­
le s .— Caotax. —  Canon q u e
ha de abonarse durante la 
campaña 1952-53 naranjera 
y demás agrios, (R.) Refe- 
i'ur.cia 437.

Siderometalúrgica (Indus­
tria. Montepío Laboral.—
Desguace d «  buques. Queda 
encuadralda esta actividad 
en esLe Montepio.. (ÍR.) Re­
ferencia 445.

 ¡{egtamento de Trabajo.—
Desguace de buques. Queda 
encuadrado en esle Regla­
mento. (R.) Reí- 455.

Textil en general (Indus­
tria. Reglamento de Tra­
bajo.— Antigüedad. Normas 
sobre acumulación de as­
censos por antigüedad. (R.) 
Referencia 4i9.

T r a p o s  y desperdicios.—
Reglamento de Trabajo.—  
Pelucas para muñecas, Que­
da encuafdrada esla activi­

dad' en este Beglamer. to, (R,) 
Referencia 451.

_  Planchas (Fabricación de). 
Esta actividad queda encua­
drada en el Reglamento de 
las Industrias del Curtido. 

(B.) Bef. 440,

Traspasos.— ju -
diclal.— 'ha adjudicación de 
una industria lleva consigo 
la obliación 'de mantener la 
relación laboral con los tra­
bajadores adBcribos a .su 

plat.iilla. (R-) B®̂ -

V e je z  e invalidex (Seguro
¿ e )  Abono del subsidio.
Se abanará al extraño con 
preferencia a la familia 
cuando el primero se baila 
hecho cargo del anciano, 

(B.) Reí, 434.
-  Agropecuario {Régimen).—  
Para  determinaí si \m tra­
bajador está comprendido
en este régimen, no basta 
tener en cuenta la empre­
sa en doiide trabajó, sino 
también la clase de trabajo 
aue realiza. (B.) Ref. 454.

- /ni;aIíd8Z. — Para c*tetier 
. la  concesión 'del subsidio es 

preciso que la iíivalidez sea 
absoluta. <R.)
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I.— IN SPE C T O R E S  P R O D U C T O E E S ^  
H an  de cotizar por el importe de las comi­
siones «u e  perciban, siendo ésta la única 
form a de retribución.

n .— R E SO LU C IO N .— Los empleados que, 
además de desenipeflar su puesto, son ai 
mismo tiempo inspectores-proidiuctores de pó­
lizas de seguros, vienen obligados a cotizar en 
Seguros Sociales por las cantidades que en 
concepto de comisión perciben por ésta úl­
tima labor, ipor quedar demostrado que la for­
ma de retribución sea exclusivamente la de 
comisión, y  ésta no está exceptuada del con­
cepto ni en la vigente L ey  de Contrate <Je 
Trabajo n i en el Reglamento de Subsidios 
Familiares, y  el Decreto .de 7 de junio üe 
1343 relacionado con e l de 29 de diciembre 
de 1948 (Reí. 18/49) no excluye del concepto 
de salario cotizable las comisiones.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
H - O ^  SOCIALES. — SEGURO 

j DE VEJEZ E INVALIDEZ
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión, de 1 sje mayo de 1952.

I.— A B O N O  D E  SUBSID IO S .— Cuando se 
pruebe que un anciano fué atendido por 
un extraño, por causa de abandono de su 
propia familia, corresponderá a aquél ti 
percibo de ios subsidios atrasados. '

n .— ^RESOLUCION.— Debe darse una in- 
¡erpretación amplia y  justa al artículo H , 
párrafo 3.» de la Orden de 2 ide febrero de 
1940, o sea, que .cuando— como sucede en el 
presente caso— sé pruebe con toda clase de 
testimonios literales e l hecbo ¿e que una per­
sona haya cuidado a un anciano subsidiado 
durante los últimos años de su v ija , por 
abandono de sus familiares más Intimos, debe 
iicrciditar derecho al reconocimiento en su fa­
vor de los subsidios devengados y  no per- 
í-ibidos por el a c ia n o  al fallecer, toda vez 
que éstos, en_ cierto modo, deberán compen­
sar a la recurrente de los gastos ocasionados 
por e l mismo durante su enfermedad v  úl­
timos afios de su vida.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — SUBSIDIO435

FAMILIAR
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión, de 9 !de mayo de 1952,

T I — ® J® S ID IO  D E  M A T E R N ID A D .— El 
Instituto Nacional de Previsión concederá 
este subsidio únicamente cuando conen- 
rran  las circunstancias que se expresan.

II.— R E SO LU C IO N . — Unicamente podrá 
ser concedido por el l . N. P . e l beneficio ob- 
jeto de Ja rec amación, si justifica y  la De- 
.egaeion Provincial de dicíio organismo com­
prueba; a) que tiene Inscrita.a su esposa en 

Seguro de Maternidad a los efectos hJíI 
ai’ tíeulo 1.» de la Ley  de 18 de junio de 1942: 
)  "íue a parlir de 30 de septiembre de 1951 
lia contribuido, al R. 0. S. F., conforme al pro- 
cedmuenlo aspecial de la Rama Agropecuaria 
dpan te  un tiem,po mínimo de ciento. veint« 
,dias con anterioridad a la fecha en que liava 
dado a luz su esposa; de confirmarse asi.

y  supuesto que ya aconteció el alumbramiento, 
deberá indemnizársele con la valoración de 
aquellas prestaciones solicitadas v  no perci­
bidas.

DEPARTAMENTOS Ml- 
W  NISTERIALES, INSTITU- 

CIONÉS Y  ORGANISMOS OFICIA­
LES.—MUTUALIDADES Y  MON­
TEPIOS LABORALES.—JíORMAS 
LABORALES DE jWLICACION GE­
NERAL

Orden de la Presidencia del Gobierno tie 
18 de n o v ie j^ re  de 1952, Boletín O ficia l del 
Estado núm. 330, del 25 de noviembre de 1952.

m i x t a  d e  c o o r d i - 
N A C IO N  Y  A SE SO R AB U E N T O  P A R A  L A S  
E S T i^ IS T IC A S  D E  P R E V IS IO N  S O C ^  
Y _ D E  TRABAJO .— Creación y composi- 
cion de esta Comisión Mixta,

n .— T E X T O  L IT E R A L .— De importancia 
extraordinaria, tanto desde’ el punto de vista 
social como económico, es el Seguro de Ac- 
cidentes del Trabajo y  e l Seguro de Enferme­
dad profesional, los cuales constltuyeD uno 
de los mejores exponentes de la preocupación 

°  listado por la clase productora.
El progreso del citado Seguro en nuestra 

Patria ha superado la información estadísti­
ca elaborada hasta e l presente, lo que unido 
a, la demanda de nuevos datos por Oiganis- 
inos nacionales e internacionales, que no es 
posible facilitar con los actuales medios, acon­
sejan e l estudio de nuevas informaciones que 
permitan a los interesados en materia de pre­
visión solucionar los iprobiemas que la misma 
plantea.

P or  otra parte, además de una más per­
fecta visión estadística respecto de acciden­
tes del trabajo, es necesario proceder al es­
tudio o posible mejora, según los casos de 
otras Estadísticas de Previsión y  de Trabajo 
que expresen exactamente la intensa labor 
social realizada.

Como consecuencia de lo espuesto, y  de 
acuerdo con la misión directora y  coordina­
dora que confiere ai 'Instituto Nacional de 
Estadística la Ley  de 31 de diciembre de 1945, 
y su Reglamento de aplicación, de 2 dp fe ­
brero de 1¡948.

Esta ‘¡Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de la Dirección General del mismo, ha tenido 
a bien disponer;

Primero. Se constituye en el Instituto Na­
cional de Estadístioa una Comisión M ixta de 
Coordinación y  Asesoraraiento. para las Esta­
dísticas de Previsión Social y  de Trabajo la 
cual estará integrada en la siguiente forma;

Presidente.— El Director general de! Ins­
tituto Nacional id-e Estadística, con facultad 
de delegar en el Subdirector, o en un Jefe 
■de Servicio' del propio Organismo, miembro 
de la Comisión,

Vocales.— Un representante de cada uno de 
ios Organismos siguientes;

Dirección General de Seguros. Dirección 
General de Trabajo, Dirección General de P re ­
visión (Sección de Accidentes). Dirección Ge­
neral do Previsión (Inspección Técnica), Di­
rección General de Jurisdicción de Trabajo 
Alto Estado Mayor, Dirección Técnica dei

24 .-52

Ayuntamiento de Madrid



Pég. 370 J. FARRE DE CALZAD ILLA Reí. 438

Instituto Nacional de Previsión ; Dirección de 
Servicios Especiales del Instituto Naciona. « e  
Previsión, Dirección .de Subsidios y  Seguros 
Unificados del Instituto Nacional de Previsión; 
Instituto de Medicina, Higiene y  Segundad 
del Trabajo; Instituto Social de la_ Marina, 
Servicio de Montepíos y  Mutualidades Laijo- 
rales Servicio Sindical de Esladislica, Asocia­
ción Nacional -de Economistas de España, Com­
pañías de Seguros. Mutualidades Agrícolas y  
Mutualidades Industriales.

Y  en representación riel Instituto Nacional 
de Estadística, el Subdirector, los Jefes de los 
Servicios de Estudios e Investigaciones y  los 
Delegados en el Ministerio de T r a ia jo ,  Alto 
Estado Mayor y  Secretaría General del Movi-

"'secrétarlo,— El Jefe del Servicio de Esta­
dísticas Sociales mal Instituto Nacional de 
Estadística. . . -  •*

Vicesecretario.— El Jefe de la Sección de 
Protección y  Previsión Social del citado Ser­
vicio de Estadísticas Sociales. ,

La  Dirección General de Seguros d es igp rá  
la Compañía de Seguros, Mutualidad Agrícola
Y Mutualidaid Industrial que, en atención a su 
importancia en e l Ramo de Accidentes del 
Trabajo deban enviar representante: las que 
seguidamente comunicarán a la expresada Di­
rección General el nombramiento que efectúen.

Los Organismos representados en esta co­
misión comunicarán a esta Presidencia del 
Gobierno, en el plazo más breve posible, nom- 
Ijre, apellidos y  cargo de la persona a quien 
confieran su representación.

Secundo. Que se otorgue a los componen­
tes de dicha Comisión, e í  virtud del articulo 
23 del Reglamento d-e Dietas y  Viáticos, ae 7 
de lullo de 1949, derechos de asistencia, en 
la cuantía de 125 pesetas para el Presidente
Y Secretarlo, y  lod. pesetas para los d em ^  
miembros. Este gasto habrá de ser ahondo 
con cargo a la correspondiente partida del 
presupuesto de gastos de la Presidencia del 
Gobierno.

SEGUROS y SUBSIDIOS
SO CIALES.—CUOTAS

Eesoiución de la Dirección General de Pre­
visión. de 22 de noviembre de 1952, Boletín 
OficioX del Estado núm. 333, del 28 tie no­
viembre de 1952.

I.— N A R A N J A  Y  D E M AS A G R IO S ^ S e  
f i ja  el canon que debe aplicarse para el 
abono de las cuotas de Seffuros_ Sociales 
Obligatorios durante la cam paña d «  la  
naran ja  y  demás agrios de 1952-S3.

I I .— T E X T O  L IT E R A L ,— Dispone el ar­
tículo tercero de la OnJen de este Ministerio 
de 28 de diciembre ■de 1945, por la que se 
implantó un sistema especial de Seguros So­
ciales para las actividades de recolección y 
manipulación de la naranja, que por este Cen­
tro directivo se fijará  anualmente, a pro­
puesta de la Caja Nacional de Subsidios Fa­
miliares, y  previo informe de los organismos 
técnicos correspondientes, el importe de la 
cantidad que por tonelada ha de ha^er efec­
tiva toda empresa, en equivalencia de las 
cuotas patronal y  obrera, para los distintos 
regímenes de Previsión Social.

Para el eumplimlento de lo indicado, por la 
Dirección de Subsidios y  Seguros Unificados 
del Instituto Nacional de Previsión se ha re-

437

oabad'O a tales efectos e l oportuno .informe, asi 
como las comprobaciones que se han estimado 
necesarias, realizando al propio tiempo piir su 
parte los estudios y  los cálculos aiJecuados. 
elevando como consecuencia la propuesta co­
rrespondiente para la fijación del canon 
cable a la campaña que ha de realizarse en 
el ejercicio 1952-53.

En el canon propuesto se observa unos li­
geros aumentos, que son ̂  debidos principal­
mente a las últimas elevaciones de salarios 
experimentadas que incrementan el coste me­
dio ipor tonelada de los jornales que corres­
ponden a las operaciones de recolección y  ma­
nipulación, habiéndose tenido en cuenta igual­
mente para fija r  aquellas cantidades que se 
proponen la inclusión en este régimen espe­
cial del Seguro Obligatorio Enfermedad, 
o sea, Que de dicho canon deberá obtenerse 
el Importe de la cuota de los tres Seguros So­
ciales unificados. . _

En consecuencia, y  estimando al .propio 
tiempo en este régimen especial, como ya se 
hizo en la campaña anterior, deben incluirse 
las faenas análogas realizadas con el limón 
y  demás agrios.

Esta Dirección General ha resuelto que para 
el abono de las cuotas correspondientes a la 
campaña de 1952-53 se aplique en cada íwna 
el siguiente canon:
Provincia de Valencia, Castellón y Alicante 

(Zona de Denia)
Pesetas

por
tonelada

Naranja y  limón de exportación ........
Idem id. a granel, empapelaida .........
Idem Id para el mercado interior ... 
Idem id', para la fabricación de aumes. 
Idem fd. para el eonsumo dentro de

la p rov in c ia ..........................................
Provincias de M urcia y  Alicante 

(Zona de Orihuela)
Naranja y  limón de exportación ...
Idem Id. a granel, empapelada .........
Idem Id. para el mercado interior ...

Provincias de Alm ería y M álaga
Naranja y  limón de exportación ...
Idem id. a granel, empapelada .........
Idem id. para el mercado interior

120,00
54.00 
33,60
30.00

24.00

108,00 
49,20
30.00

60.00
35.00
20.00

A  SEGUROS Y  SUBSIDIOS
SOCIALES.—M UTUAU­

DACES Y  MONTEPIOS LABORA­
LES.—HOSTELERIA, CAFES, BA­
RES Y  SIMILARES

Orden del Ministerio de T r^ a jo ,  de 84 de 
ju lio de 1952, Doletin Oficial del Estado nú­
mero 234, del 21 de agosto de 1952.

I.— SA L A R IO -T IP O .— Se inserta a  con­
tinuación el Barem o General de sueldos y 
salarios tipo, a efectos de liquidación de 
cuotas en los Regímenes de Previsión So­
cial del personal comprendido en las R e ­
glamentaciones Nacionales de T rabajo  para  
la  Industria Hostelera y de Café, Bares y 
Similares y  de Establecimientos Balnea- 
r'os, que por omisión involuntaria dejó de 
imprimirse en nuestra referencia 397 del 
presente afio.

'm
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,S T S “  £  r ' l ”’
com prendido en las Reglam entaciones N a 'c io n aW  de T S ^ b lio '^ a r  f*^ í’ ^ « 'P e r s o n a !  
te lera  y  de Cafés, Bares y  S im ilares j  Industria  H os-
Balnearios, de 3 de ju n io  de 1949 (R e f  136/4<)?^ ^  E s ta b lec im ien to

. . l . b l . . , d .  p „  o rd en

H oteles y  A lbergues o Paradores y  H oteles de B alnearios-
-Seociones 1.“ y  2.*

*■
«r

Pesonal de d irección  °  ^-* ^  1 * B 2.* 3.*

S S S t «  = ; lr j=s=*fi? ÍS1S
RECKPC6K Y G0«TABrL.DAD dispas:cl0Bes que rige.n.

Jefe de R ecepción .............. .
Coctable general .......  .......................  1.470,00 1.170,00 __  __
Cajero ............................. .............................  1.590,00 1.470,00 i.170,00 _  _
Cajero de odmedor ... .............................  í . 265,00 935,00 __  __
G on ia b ie .......................... ................................ A l i i ? .  555 ,00  455.00  4 2 0 0 0
Rece.pcionlstas..............  1-265,00 935,00 750 00 __
In le rv en ío r .........................    750,00 67500 —
Encargado de economato y  bodega V   ̂ ~  —
Bodeguero ...........................  *  |°0'00 815,00 625,00 530 00 —
Ayudante de ecoDomato y  bodega 670.00 —  _
Tenedor de cuentas clfeotes ... .. , .  555,00 —  _
Telefonista de primera ......  950,00 785,00 705,00 —
Telefonista de s egu n d a ........................ ”  475,00 420,00 385 00
Facturista de eomeidor ¿os 540,00 440,00 385 00 _______
Secretario de cocina y  bodega K 2  640.M 475,00 420,00 385.00
Auxiliar de oficina (mayor ¿e veintiún 725,00 555,00 —

años) ........    '
Auxinar de oficina (de d iec io ch o 'a  vcin l  ̂ 950,00 790.00 705.00 675 00

tiún afios) .........  ’
Apreodlz de tercer año '.V. ü! T  J^S.OT 625,00 565,00 530,00
Aprendiz de segundo a ñ o   590,00 475,00 420.00 _______
Aprendiz de primer aCo .........  .........  540,00. 440,00 385,00 ________
Porturo de s e rv ic io ............  ..................  600,00 405,00 345  oo

..........................  785.00 675,00 555 00 —  _
Cocina 

Jefe de c rc in a ..............
Salsero (segundo Jefe)  ..............................  1.890,00 1,650,00 1.325.00 __  __
Jefe de p a r t id a ..................' ................. 1-570.00 1.350,00 1,070 00 —  __
Cocinero .....................  .....................  1-365,00 1.115,00 875 00 __  __
Ayudante de cociDero ! ................................  1.040,00 915.00 750'00' ~  __
Repostero .....................  .....................  895,00 775,00 625 0 0  __  __
A.viidante de repostero ... ........................... 1.365,00 1.115,00 875,00 __
Cafetero ............................... ...........................  895,00 775,00 625 00 __  __
Ayudante de cafetero ... ............................ 895,00 775,00 625 00 __
Marmitón ...........................   675,00 575,00 485,00 __  __
Pinches (varones o iicmb'ras) ..................... 625,00 575,00 495 ,00    _
Aprendiz de tercer año .............  625,00 575,00  530 00 —  _
Aprendií de segundo aDo ... ................  665,00 590,00 475,00 —  _
Aprendiz de prim er afio   555,00 500,00 370,00 __
Fregadores .......................  ...............  460,00 400,00 300 00 __
Jefe de cocina ............... ...............................  625,00 575,00 53000 -  _
Prim er coc in ero   ...............  —  —    K W íf io  nn
Segunde cocinero ..................................   —  —  _  ^^500 lln n n

=  =  =  S  ifregadores ......................................................  —  —  _  5 2 0 0 0

L encería “  “  ^^ .̂OO 440.00

S ü b g o & r “ ‘  “  ............... 920.00 850,00 786.00 _
Encargada de ienceria "V 'ikvadero .........  ~  —
EncargaidB de lencería . , ..............    < »6,00
Encargada de lavadero   « « « a  5 2 H 2  ^®®.00 495.00 —
Planchadoras .........  dlÁrín’ 590,00 - 4 75 ,00  426,00 —
Costureras-zurcidoras ... .V, "■ "  1 3 ^  ÍJ-JS 10 .6 0  10.60

13.00 11,10 9,90 9_9o
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L e n c e r ía  _ g  ,,26
Lenceras-lavanderas ............................. „  g ’ ^Q 9^25 g;25
Lim piadoras ... ............................. -  „  ô'oo 15,20 13.90 13,90
M ozos de lim pieza .........................
Mozos d e  lim p ieza (in terinos), por caaa 4 qq

una de las dos prim eras üoras ..........  « . y »
M ozos d e  lim pieza (in terinos), las que j   ̂35

excedan ü e  las dos prim eras horas ... l.bo  i.ou

Se r v ic io s  a u x iu a r e s  __

Encargado dé trabajos ......................    785'00 ^ '^ 5 0 0  590.CN) 530.00 495,00
Mecánicos o  calefactores .............................. 78d,M  7¿5,0U ^
Ayudantes d e .c a le fa o to r e s ................................ 690,W  w u ,w  _
Chóferes de ómnibus ..................................... o io.u^

“ ^ ° d e r e ¿ i e r i o r ' : , ; ^ : ^ : . ^ : : ‘ 635.00 590:00 475,00 455,00 -

PEHSO.N-*!. DE COKSEK.EHÍ* ^

p rim er w n s e r je  de día ...............................  1||5.00 J- • g<jg 455 qq

S r í r n X ' ^ ^ ^ . ^ : : : : : : : : : : : : : :  ^

S I  l i a  =
(^denanzas d e  salón ........................................ 1 055 00 00 625,M  455,00 420.00

: p ®  | >  K  =  =
^ ^ S r f s t a r & - r d a ; v e í n ^  ' lo io o  ^ l ^ O  4 4 0 ,^  365.00

= á ; . S 5 ^ = £ = ü . . i :  ‘  a  I  ; | «  -  ss
P a je s  a l seco ............................... y  • "  •••',•;"
Botones mantenidos {m enores de vemtiún

P . S t á n t e n i d o s ■ ; : . 4 ^ ,0 0  325:00 225,00 2 . 5,00 200.00

P e r so n al  de piso s

de ................   * «  ?“ ; » »  Z  r
Camarero de p isos ........................................  o íií 'n o  790 00 600 00 —  —
.\yudante de pisos .....................    » f5 ,0 0  ■JW ,^ wo.uu _  _
Encargada genera l o gobernanta ...................  1-460,00 I . I 80.OO 035.00 _  _
Su igobernanta .,...............................................................................................  495,00

S ' r e r a % t D Í s o f .....................: -  : !  ;:: 785.00 650.00 475.00 430,00 355,00
....................... 930,00 750.00 5* 5.00 —

P e r so n al  de Comedor
Prim pr Tpfp de com edor ...................  1.840,00 1.540,00 1,095,00 915.00 760,00
l e g a d o  f e f e  de c o m e a r  ...................  1.420;00 1.190,00 900,00 705,00 S^.OO
Ipfp de sector .   1.300,00 1.000^00 —
c im a je r o  . ... .......................................  1 .^ 5  00 99000 750,00 630.00 530,00
Surnmer ..................................... 1175,00 990,00 750,00 —  —
c „h ra m a re ro     l^OSS.OO 890,00 —  —  —
W a X    985,00 790,00 600,00 485,00 *20,00
‘ív S d M te  a io lado ................■ ..........  855,00 725,00 555.00 440,00 375,00
S n ^ ^ s e ^ d o a ñ o  .................... 780;00 625:00 510,00 400,00 355,00
Aprendiz de segundo año, alojado ...........  665,00 565,00 450.00 355,M  320,00
AnpAnrtry Afi Tirímer año ............................. 595,00 500,00 405,00 ooU,l>0 /yo,00
Aprendiz ide prim er año. a lo jado ...............  515,00 450,00 360,00 290,00 265,00

P en s ion es , F on das , C asas  d e  H u ésp ed es  y P o sadas.— S ecc ión  1.*____________

Casas de Huéspedes y  Posadas 
1 «  2 *  3 *  4.*

R ecepción  y  Co n t a b il id .̂ d  ’________________________ ;_________________

ca je ro  de com edor .............................................................  f  5.00 380.00 3 ^ ,0 0  3M,00
Contable ..................................................................................  ' _
Recepcionista .............................................................................................................  _
Encargado de economato y  bodega  ................................  oau.üu _  _
Tenedor de cuentas clientes ........................................... o=nnfi _
Te le fon is ta  ide prim era .........................................................  420-00 350,00 —  —
Telef&nista de segunda ...............  : ..............  ................

P4g. 318 J. FARKE DE CALZAD1I>LA
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R E G B P aóM  Y  C o n t a b il id a d 1,“

facturista de c o o ied o r .................. ................................  420,00
Auxilian oficina (mayor de veintiún años) ...........  705^00
Auxiliar de oficina (de dlecicoho a veintiún aBos) ... 565 00
Aprendiz de tercer,a£5o ...............................................  420^00
Aprendiz de segun.do afio .............................................  38500
Aprendiz de primer afio ................................................  3 4 5 ’0 0

liBNCKBÍA

Encargada de lencería y  la va d e ro ...............................  530 qq
Encargada üe lencería ................................................... 495 00
Encargada de lavadero .................................................. .. 420ÍOO
Planchadoras .......................................................  diario. 10Í60
Costureras-zurcidoras ........................................... ”  9 gQ
Lenceras-lavanderas ............................................. ”  9 2 5
Limpiadoras ....................................    ” 9 2 5
M 020S de limpieza ................................................  ”  13 90
Mozos de limpieza (interinos), por cada una de

las dos .primeras horas .............................................  3  30
Mozos de limpieza (interinos), las que excedan dé ’

las doa primeras horas .............................................  1 35

Goona.

Jefe do cocina ...................................................................' 1 ,0 2 5 0 0
Prim er cocinero ......................... : .................................  915 00
Segurtdo cocinero ............................................................ 8Í5 00
Tercer oocinero ..............................................................  79500
Pinche ayudante ..............................................  520’00
Fregadores ........................................................................ 47500
Cocinera, una sola (Resolución 17-11-49) ...............  495,00

SERViaOS AUXILIARES

Mecénfoog o  calefactores ..............................................  530 00
Ayudantes de calefactores. o mecánicos ............... ” í Sí W
Chóferes de óm n ibus.............................. =5fió’fin
Jard ineros............................................................. ;;;
Guardas del exterior .....................................................  45S|oo

P ebsoiíal de Comedor

Prim er Jefe de comedor ..............................................  g^g qq
Segundo Jefe de comedor ......... 7rtp;’An
Camarero ........................... .............  ISn nn
Ayudante ...............' ........................................  ' 40= qa
Ayudante alojado ..................................  '
Aprendiz de segundo afio ............................................  40o'ofl
Aprendiz de segundo afio, a lo ja d o .................  íi=Lti'nn
Aprendiz de primer af5o .........................  qon nn
Aprendiz de primer año, alojado ...............................  275 00

P ersonai, de pisos

Encargada de pisos ........................................................
Camarera de ip isos .................. ......................................  L o  W

P brsonal de Conserjería .

Prim er conserje de d í a .................................................  650 00
Segundo conserje de día ..................... ftn'i’rtn
Conserje de noche .................................................1 3 4 0 0 0
Ayudante de con serje .............................. 485 00
M o m  de estación (Resolución 9-6-50) ..............  , ! 485’oo
vigilante de n o ch e ................................... . .................... 5 9 5 0 0
Ascensoristas (mayores de veintiún afios) ..............440!00
Mozos de equipajes del in te r io r .................................  435 00
Botones «1 soco {menores de veintiún afios) ..............  i 8o'oo
Fajes ai s e c o ...........................  id'í'fin
Bolones mantenidos .. ......................... qinnn
Pajes mantenidos •........ 1',’ 220 00

de Huéspedes y  Posadas 
2.* 3,* 4.‘

350,00 300,00 300,00
610,00 370,00 _____

480,00 450,00 —

— ____ _____

—

450,00
— -- —

9,60 9,60' 9,60
9,00 9.00 9,bo

. 8.40 8,40 8,40
8,40 8.40 8.40

12,60 12.60 12,00

3,00 3,00 3,00

1,20 1,20 1,20

790,00 670,00 575,00
750,00 605,00 570.00
680,00 575,00
650,00 ___ _ _
430,00 360,00 330,00
380,00 360,00 ____

450,00 450,00 450,00

450,00 390,00 390,00
380,00 330,00 330,00

450,00

600,00
510.00 
490,00-
380.00
340.00
320.00
290.00
270.00
240.00

450.00
330.00

420.00
410.00
410.00

450.00
330.00
380.00
150.00
120.00 
260.00 
180,00

525,00 —

■400,00
300.00
270.00
270.00
240.00
250.00
220.00

380.00
280.00

375.00

360.00

308.00
265.00
300.00
100.00 
75,00

285.00
160.00

360.00
265.00
235.00
255.00
255.00
250.00
220.00

330.00
255.00

285.00
225.00
300.00

160,00

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 374 J. FABSE DE CAl/ZADILLA Reí. 438

Restanrantes, Casas de Comidas y Tabernas que sirvan comidas.— Sección 3.‘

I  -

P ersonal de vaeios

Cirülable general ............... ,.........
Cajero de comedor .....................
In terven tor.....................................
Encargado de economato y  bo­

dega ............................................
Bodeguero .....................................
Ayudante economato y  bodega.
TelefüQísLas ..................................
Facturistas de com edor..............
Secretario.-de cocina y  bodega ... 
Auxiliar de oficina (mayor de

veintiún años) ..........................
Auxiliar de oficina (de diecioclio

a veintiún años) .....................
Portero de acceso .........................
Portero de servicio .....................
Boto-nes ai secó ...........................
Pajes al seco ................................
Botones mantenidos ....................
Pajes m antenidos.........................
Aprendiz de tercer año ...............
Aprendiz de segundo año ........
Aprendiz de primer año .........
Limpiadoras (jornada entera) ... 
Limpiadoras (>media jornada] ...
Plancíiadoras ................. diario.
Costureras-zurcidoras ... "
Lavanderas .........................  "
Vigilante de nocJie .....................

P ersonal de Cocina

Jefe de cocina ............... ' ...
Salsero (segundo Jefe) .........
Joíe de partida .....................
Cocinero ..................................
Ayudante de ooctnero .........
R&post«ro ................................
Ayudante de repostero ........
Cafetero ..................................
Ayudante de cafetero .........
M arm itón .................................
Pinches (varones o hembras)
Aprendiz de tercer año ........
Aprendiz de segundo año ... 
Aprendiz de prim er afio ...
F regadores'  ....................
Jefe de coc in a .........................
Prim er cocinero .....................
Segundo cocinero ................
Tercer cocinero ......................
Hnche ayudante ....................
Fregadores .............................
Cocinera, una sola (Resolución 

17 noviembre 1949) •.......

P ersonal de Comedor

Prim er Jefe de comedor .........
Segundo Jefe de comedor .........
Jefe de sector ...............................
Camarero .......................................
Sumiller .........................................
Suhcamarero .................................
Ayudante .......................................
Ayudante alojado .......................
Aprendiz de segundo año .........
Apreadia da segundo año, alo­
jado ................................ .................
Aprendiz de primer año .........
Aprendiz de primer afio, alojado.

L u j o 1." ‘2.* 3.‘ 4.* 5.»

1 175.00 1.090,00 890,00 _ __
900,00 725,00 580,00 475,00 420,00 «75,00

1.090,00 1.000,00 — — — —

815,00 775,00 580,00 475,00 _
775,00 725,00 540,00 __ —. —
725,00 725.00 __ — — .—
725,00 640,00 500.00 — — —
725,00 640,00 500,00 440,00 390,00 145,00
815,00 725,00 580,00 — — —

900,00 866,00 735,00 670,00 — —

725,00 690,00 580,00 520,00
725.00 725,00 540.00 . __ —
725,00 725,00 540.00 ' — — —
225.00 225,00 195,00 185,00 180,00 180,00
180.00 180,00 160,00 150,00 145.00 l/í5,G0
225,00 225,00 220,00 210,00 200,00 J00,00
340,00 340.00 315.00 300.00 290,00 290,00
G40.00 590.00 495,00 440,00 __ —
590,00 550,00 460,00 405,00 __
550.00 500,00 420,00 370.00 __ —
565,00 565,00 520,00 495,00 475,00 475,00
375,00 373.00 265,00 255.00 245,00 «45,00
14,25 14.25 13.70 12,45 ii,9 9 11,90
13,50 13,50 13.00 11,75 11.25 11,25
12,75 12,75 12,25 11,10 10,60 i0,60

815.00 815,00 650.00 555.00 — *—

1.750,00 1.440.00
1.450,00 1.165,00 — — — —
1-265,00 965,00 __ __ — —

965,00 815,00 — — .— —
825,00 675,00 __ __ —

1.265,00 950.00 — . — — —
825,00 675,00 __ __ __ —
825,00 675,00 — — —.

■ 625.00 525,00 __ __ __ ___
575.00 .575,00 __ __ — —
575,00 575,00 __ __ __ .—,
615,00 515.00 __ — — .—
515.00 400:00 __ _ __ __
425.00 325,00 __ — — —  ■
575,00 575,00 __ __ ____ __
__ __ 1.120,00 910,00 . 825,00 075,00
__ — . 1.000,00 875.00 715.0C 675,00
__ __ 915,00 785.00 675.00
— — 900,00 750,00 — —
_ _ 565.00 500,00 420.00 385,00

~ 520,00 440,00 420,00 —

- — 540,00 520,00 500,00 105,00

I.700.00 1.340,00 1.060,00 840.00 660,00
l.!?15,00 1.090.00 810,00 625,00 _
1 200,00 _ — _ _ _
l.OflO.OO 900,00 720,na 600,00 495,00 «0 ,0 0
1.090.00 900.00 '_ _ _

975,00 _ .—. —
865,00 715.00 555.00 460.00 365.00 2<)5,00
825.00 675.00 520.00 430.00 330,00 270,00
675,00 600,00 460,00 395,00 320,00 285,00

640.00 565,00 420.00 360,00 2^0.00 255,00
550,00 475,00 375,00 325,00 2^5,00 285,00
515,00 440,00 840,00 290,00 265,00 256,00
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Cafés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y  H&laderías.__ Sección 4.*

Especial
i^ERSONAL DE MOSTRADOK A  y  B

V  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Prim er Encargado de mostrador .........  1.140,00
Segundo Encargado de m ostrador  1.035,00
Dependiente ide primera ........................  935 00
Dependiente de segunda (ayudante) . . . . .  650Í00
Aprendiz de tercer año ......................  385 00
Aprendiz de segundo año ....................  32ó’oo
Aprendiz de primer año ......................  - 275,00

P ersonal de varios

Repostero ................................................... 890,00
Oficial R epos lero .............................. 730,00
Ayudante Reipostero ............... ........  580 00
C a fetero   ..........................................  650,00
Bodeguero ................................ ............... 650,00
C ontab le.....................................................  830,00
C a je ro .........................................................  435,00
Telefonistas ....................................  385,00
Botones ...........................................  70  00
Fregadores y  limpiadoras (jóriiada 'en-
„  tera) ........................................................ 350,00
Fregadores y  limpiadoras (msdJa jo r­

nada) ................................. ; ................  175,00

P ersonal de varios

Ayudante de cocina (varones o hem- • '

 'J '....................................  585,00Vigilante de noche .................................  ' 580,00

P ersonal de Sal^

.Tefe de s a la .............................; ... , nm nn
Camarero .................................
Subcam arero..................  .........
A yu d a n te ............................................................ ¡ ¡ ¡ f o

1.“

1.035,00
935.00
830.00
650.00
325.00
275.00
220.00

780.00
650.00
540.00
580.00
580.00
760.00
385.00
325.00 
70,00

325.00

165.00

540.00
580.00

700.00

375.00

Bares americanos.— Sección 4.‘

2.* 3.* 4.*

8t0,00
730.00
685.00
520.00
270.00
220.00 
175,00

695.00

610.00
455.00
235.00
185.00
140.00

610,001

545.00 
. 410.00

205.00
170.00
130.00

. 640,00
510.00
430.00
475.00

570.00
455.00
365.00
410.00 365,00

285.00
240.00 
60,00 60,00 . 60,00

'270,00 240,00 225,00

135,00 120,00 115,00

435.00
440.00

340.00
350.00

305,00

560.00

325.00

495.00

275.00

445.00

275.00

P erson 'a l  d e  M o s t r a d o r
Categoría

única

Botillero o Barman .............................................................   ̂Qgg OO
Segundo Botillero o B arm an .................................................. 930 00
Dependiente de p r im e ra ................................................. 805 00
Dependiente de segunda o ayudante................................... 630 00
Aprendiz de tercer aOo ............................................ y.' 4 0 5 0 0
Aprendiz de segundo a f io .......................................................  365 00
Aprendiz de prim er afio ...   280 00

Salas de Fiesta y  de Té.— Sección 5.‘

P e r s o n a l  d e  IVIo s t h a d o r

Prim er Bncargado de mostrador . ,
Segundo Encargado de mostrador .........
Dependiente de primera .,. . ........
Dependiente de segumda ............. . ........
Aprentííz de tercer ano ' .............* ................

I- u 3 0 1.* 2,* 3.*

1.140.00 1.035.00 820,00 695,00
1.035.00 935,00 730.00

935.00 830,00 . 685,00 610,00
650.00 650.00 520,00 455,00
385,00 325,00 270,00 230.00
335.00 275,00 220.00 180,00
315,00 220,00 175,00 140,00
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L u  j  o
P e r s o n a l  d e  v a r io s

Repostero ...........................................................
Oficial R epostero ...............................................
Ayudante ............................................................
C a fetero ...............................................................
Bodeguero ................................ . .....................
Telefonistas  ...................' .................................
Portero rec ib id o r ................ ..............................
Portero de servicio ...........................................
Ascensoristas......................................................
B o ton es ....................................................  ■■■ •••
Fregadores y  lionpia-doras (jornaida entera) 
Fregadores y  limpiadoras (media jornada) 
Vigilante -de noche ...........................................

P e r s o n a l  d e  A d m in is t r a c ió n

CoTifahle  ........................................................
Cajero .................................................................
T aqu ille ro ...........................................................
Facturistas..........................................................
Auxiliar de oficina {mayor de 21_afios) ... 
Auxiliar idB oficina (de 18 a 21 anos)  .......

P e r s o n a l  d e  Sa l a

Segundo Jefe de sala
Camarero ....................
Subcamarero ..............
A yu dan te ...................
A p ren d iz ......................

!.■ 2.*

890,00 780,00 640,00 570,00
736,00 650,00 510,00 455,00
580,00 540,00 430,00 365,00
650,00 580,00^ 475,00 410.00
650,00 580,00 — .—
385,00 325,00 240,00 —
580,00 540,00 — —
580,00 540,00 — —
375,00 315,00 — —
170,00 170,00 150,00 140,00
350.00 325.00 270,00 240,00
175,00 165,00 135,00 120,00
580,00 580,00 440,00 350,00

995,00 915,00 730,00 555,00
665,00 580,00 440,00 385,00
580.00 540,00 440,00 385.00
580,00 540,00 440,00 385,00
750,00 705,00 585,00 520,00
580,00 540,00 440,00 385,00

1.010,00 760,00 — —

900!^) 750,00 — —

785,00 700,00 560,00 495,00
675,00 ____ — —

450.00 375,00 325,00 275,00
300,00 265,00 215,00 175,00

I

Tabernas que no sirven comidas.— Sección 6."

Categoría
úrúca

Dependiente de p r im e ra .....................................................  ni!
Dependiente 'de segunda ...................................................
Aprendiz de segundo afio ..................................................
Aprendiz de primer a f io .....................................................  —íS.OU

C a s i n o  s.— S e c c i  ó n  7.‘

Of ic in a s  y  Co n t .̂ b il id a d  1-‘

Jefe de p r im e ra ......................................................
Jefe da s e g u rd a ......................................................
Oficial de p rim era ...................................................
Oficial de segunda........................................................  0^®’™
A u x ilia res ....................................................................... 514.00
Aspirantes de diecisiete a f io s ...............................
Aspirantes de dieciséis añ os ..................................
Aspirantes de catorce años .................................... ¿¿i.uu

P e r s o n a l  s ü b a l t e r n o

Cobrador ........................................................................  711,00
C onserje................................................    711,00
A yudan te........................................................................  554.00
Telefon istas...................................................................  364,00
Portero de acceso .........................................................  554,00
Portero de servicio .....................................................  554,00
Ordenanzas....................................................................  514,00
Jard ineros   .........................................................  514,00
Vigilante do noche ......................................................  593,00
Sefeno ............................................................................  514,00

158,00
Pajes  ..............................  V.......................................  119,00
Limpiadoras (jom ada entera) ....................................  332,00
Limpiadoras (media jornada) ...............................  , 166,00

2.*

1.027,00
871.00
711.00
593.00
474.00
316.00
237.00
190.00

672.00
672.00
514.00
308.00
514.00
514.00
514.00
514.00
554.00
514.00
158.00
119.00
308.00
154.00

3.*

948.00
790.00
672.00
554.00
435.00
237.00 
182,00-
158.00

628,00
628,00
474.00
261.00
474.00
474.00
474.00
474.00
514.00
474.00
158.00
119.00
292.00
146.00

790.00
672.00
593.00
474.00
395.00
237.00
182.00 

-141,00

593.00
593.00 
474,06

436.00
436.00
474.00
436.00
158.00
119.00
260.00 
130,00
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B  i  I 1 a r  e s.— S e  c c i  6 n  8.“

Categoría
única

Encargado de s a la ............................................................... 540,09
Mozo c!e billar ..................................................................... 420,00
A yudan te...............................................................................  360,00
Botones-aprendiz -de segundo afio ..................................... 220,00
Botones-aprendiz de primer año ......................................  180,00
Limpiadora Gornada entera) ......................................... 282,00
Limpiadoras (media Jornada) .................   141,00

Establecim ientos Babiearios.— Sección 9."

4 •

. P e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o  y  m e r c a n t il

J e fe  d e  p r im e r a ...............................................................................
J e fa  d e  segu n d a  .............................................................................
O fic ia l d e  p r im e ra  ...........................................................................
O fic ia l d e  s e g u n d a ..........................................................................
A u x il ia r  ..............................  .....................................................
A u x il ia r  4ep .end len te .....................................................................

• P e r s o n a l  d ir e c t iv o

E n ca rga d o  g en e ra l ...........................................................  ...........
E n ca rga d o  de s e rv ic io  ..................................................................

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o

G u aw la  ju ra d o  .................................................................................
P o r t e r o  .................................................................................................
C o n s e r je  ..............................................................................................
O rd en an za  ...........................................................................................
C o b ra d o r  ..............................................................................................
T e le fo n is ta  ..........................................................................................
A s c e n s o r is t a .......................................................................................
B o ton es  .................................................................................................
L a v a n d e ra  ...........................................................................................
C os tu re ra , zu rc id o ra  y  p la n ch a d o ra  ......................................
MuJ-er d e  llra^iieza (p o r  h o ra s ) ..............................................

P e r s o n a l  o b rero

C a p a t a z ................................................................................  d iario .
M e c á n i ís - c a le fa c t o r ................................................    ’ ’
A y u d a n te  c a l e f a c t o r   .......................................
M e c á n ic o -c o n d u c to r  .......................................
E sp ec ia lis ta  .............................................................................  "
P e o n e s ..................................................................................
P in ch e s  ........................  ....................................................
E m b o te llad o ra , tap on a d ora , e t iq u e ta d o ra  y  la ­

c a d o ra  .............................................................................. ■ ”

Personal de sueldo 
1 . »  2 * 2-«

1-750,00
1.167.00
1.167.00

975.00
875.00
642.00

1.284,00
975,00

488.00
569.00
569.00
569.00
705.00
542.00
488.00
325.00
353.00
352.00 

2,00

1.167,00
975.00
975.00
962.00
817.00
613.00

1.167,00
934,00

461.00
542.00
542.00
542.00
678.00
515.00
461.00
298.00
825.00
325.00 

2,00

975.00
875.00
875.00
875.00
700.00
584.00

975.00
875.00

434.00
515.00
515.00
515.00
650.00
434.00
434.00
271.00
298.00
271.00 

2,00

27,05 25,97 24,89
21,64 20,56 19,47
18,39 17,31 16,23
21,64 20,56 19,47
16.23 15,15 14,06
15,15 14,06 12,98
11,90 10,82 10,28

10,82 9,75 8,65

Establecim ientos p referen tem ente dedicados a  la  consum ición de agua en beSida

Personal de sueldo geraniizado 
1.» 2.» 2.»

T a q u ílle ro ................................................................................ 434,00 407,00
Inspector tíe se rv ic ies .............................  407,00 358,00
Botones .......................... ' ........................................................ 136,00 109,00
M ecánioo-calefactor............................................................... 650,00 585,00
Ayudante calefactor .............................................................  585,00 434,00
Jefe de Bafieros ;................................................................... 732.00 650,00
Bañero general (varón o hembra) .....................................  488,00 434,00
Bañero especializado (varón o  hembra) ..............  650,00 488,00
A gu a d o ra ................................................................................. • 732,00 585,00
Auxiliar de Bañero (varón o hembra) (2) ....................  434,00 380,00
Aguadora (2) ................... • ....................................................  488,00 434,00

(8) Sólo en Establecimiento de tratamiento hidrotcráípico es.pecializado.

.304,00
282,00
82,00

434.00
380.00
488.00
380.00
434.00
434.00
325.00
380.00
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^ O Q  NORMAS LABORALES 
O  »  I5E APLICACION GENE­

RAL-TRASPASOS
Kes&iución ,de la Dirección General de Tra­

bajo de 30 de mayo de 1952.

I.— A D JU D IC A C IO N  JUDIC IAJL^Q uien  
por ^ ju d icac ión  judicial se hace cargo de 
nna industria, tiene la  obl.'gación de inian- 
tener la relación laboral con los producto­
res de la  misma.

. — RESO LU CIO N .— A los efectos idel ar­
ticulo 79 de la L ey  relativa al Contrato de 
Iratjajo, el establecimiento hostelero embar­
gado, que por falta de postores a la subas­
ta fu é  enfregado a  determinada empresa 
compensando deudas, mantifene intangible la 
relación laboral generada con los empleados 
ya que no existe circunstancia justificativa 
tíe la extinción, con arreglo a diclio precep­
to, teniendo en cuenta que el servicio se pres­
ta a la industria con independencia de su 
titular patrimonial personificado y  sin per­
ju icio ide los fenómenos jurídicos ocurribles 
entre los antiguos y  nuevos proipietarios del 
negocio, .puesto que tales incidencias no ata- 
nen al personal.

Consecuencia de lo dispuesto en el párra­
fo  primero de dicho artículo y  precedente 
apartado de jsta ResO'lueión-, el nuevo empre­
sario queda subrogado en los derechos y  
obligaciones de su antecesor y, por tanto 
en e l pago de las primas devengadas por 
este con .destino a la Seguridad Social.

A A n  r e g l a m e n t o s  d e
TRABAJO. —  CLASIFI­

CACION DE TRAPOS Y  DESPERA 
DICIOS.—INDUSTRIAS DEL CUR­
TIDO

Resolución de la Dirección General üe Tra­
bajo de 27 de ju n io 'd e  1952.

t.— F A ^ t C A C I O N  D E  PLA NC H A S.—  
fcsta ^ tiy id ad  debe considerarse compren­
dida dentro de la Reglamentación de las 
Industrias del Curtido,

I I ;— R E S O LU C IO N .— Teniendo en cuenta 
Itt dispuesto .por el artículo l. »  de la Orden 
de 31 de diciembre de 1945, se revoca el 
acuerdo de instancia, comprendiendo la: men­
cionada actividad, para aglomerados de piel 
en el ámbito de la Beglamentaoión de 31 dé 
mayo de 1948— ^trapos y  desperdicios— , toda 
vez que la idiosincrasia laboral de sus apro­
vechamientos no • corresponde a las modali­
dades peculiares de tal clasificación, sino 
que se 'halla relacionada por 'naturaleza con 
a Industria d'el Curtido, y  a tal efecto exis­

te en este Centro directivo un proyecto de 
normas para su adscripción a las de 12 de 
diciembre de 1946, por cuyo motivo, y  ha.í- 
ta tanto se adopten las mismas, procede se 
aplique el régimen de trabajos no regulados 
específicamente.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
S O CIALES.—MUTUALI­

DADES Y  MONTEPIOS LABORA­
LES-REGLAMENTOS DE TR^V- 
BAJO.—IGLESIAS

Eesolución de la Dirección General de Tr;\- 
bajo de 30 de mayo de 1952.

I.— CONSERJE -  CAM PANER O .— Debe 
cons.derarse comprendido en las Normas 
para actividades no reglamentadas en 
cuanto a las condiciones de trabajo y Se- 

^  Subsidios Sociales, Quedando ex­
cluido, de momento, de incorporación a 
nm gun Montepío.

— ^RESOLUCIONy—lEI conserJe-'cam.Tia- 
npro que desde 19'j3 presta servicio cu unu 
Santa Iglesia Catedral Metropolitana, intere­
sa conocer ol ámbito íde la Reglamentación 
laboral mherente a sus actividades y  los se­
guros complementarios a que debe ser ads­
crito. Como la idiosincrasia singular del tra­
bajo no se halla comprendida «n  normas es­
pecificas, debe aplicársele la Orden de 31 de 
fliciembre de 1945, dictada para las indus­
trias carentes de regulación,

El mencionado precepto carece de orga­
nismo relativo a la previsión mutual, por cuya 
circunstancia no existe iposibilldad de afiliar 
al reclamante en los seguros complementa­
rios hasta tanto se disponga !o pertinente 
sobre la materia.

A A O  r e g l a m e n t o s  DE
T R A B A J O .  — BANCA

PRIVADA
Resolución de la Dir-ección General de Tra­

bajo de 26 de mayo de 1952.

I.— H E R R E R A  D E  P I S U E R G A ^ o e d a  
esta localidad integrada en el grupo D ).

U .--R E S O L U C IO N .— De acuerdo cen el 
articulo I8 .d e  las Ordenanzas de 3 de mar- 
zi> de 1930 (Ref. 200/50), la mencionada lo­
calidad queda integrada en el grupo D) cor. 
efectos al 1 de junio próximo. Esta Resolu­
ción se publicará en el B, o . p.

4 ^ 0  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES. 
EMBARCACIONES DE TRAFICO 
INTERIOR DE PUERTOS

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo ide 27 de junio de 1952.

I . - ^ L ^  D E  R E G A T A S . -A )  E l perso- 
nal del Bar-restanrante debe regirse por 
el ^g-lam ento  de Hostelería, y  B ) Los 
m arin e ra  que prestan servicios en dicho 
Clnb se regirán por el Reglamento de Em ­
barcaciones de TráJico Interior de Pner- 
tos.

II.— R E SO LU C IO N . —  Los profesionales 
que atienden e l 'b a r  restaúrame, asi como el 
personal administrativo y  subalterno de la 
entidad, ee halla comprendido en el artícu­

; R
bajo

u I.
.)
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cho
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lo 2.* da la Heglamentación de 30 de mayo 
de i944, •como afecto a un establecimiento 
perteneciente al grupo de casinos, consigna­
do an e l apartado g ),  Inciso 1) de dicho pre­
cepto.

Los marineros que prestan servicio en la 
citada sociedad devengarán los salarios a 
que se contrae el número 12 ide la Orden de 
4 de febrero de 1949 (Ref. 74/49), relativa a 
embarcaciones de tráfico Interior en los puer­
tos, aplicándose las restantes condiciones eco- 
nómicosorlales de la relación laboral vigentes 
para la liestelería.

444 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de la Dirección General do Tra­

bajo de 6 de junio de 1952.

I.— C O R R E T U R N O S ^ N o  tienen dere­
cho preferente a  realizar las sustituciones 
del personal fijo.

n .  R E SO LU C IO N .— ^Teniendo en cuenta
lo dispuesto por el-articulo 81 de Ja Regla- 
glamentación de 30 'de mayo de 1944 y  Or­
denes de 4 de enero ide 1950 (Ref. 8/50) y  
28 de febrero de 1952 (B. O. del E. del 9, 17 
y  5, respectivamente), 'los profesionales co- 
rreturnos en varios establecimientos no lle­
nen derectio a verificar las sustituciones con­
signadas en tales preceptos, -toda vez que 
l i s  mismas se hallan reservadas a trabaja^ 
dores en paro, con el fin de aliviar su si­
tuación económica.

y\ y\t=  NORMAS LABORALES 
J>E APLICACION GENE­

RAL.—COLOCACION
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo de'27 de junio de 1952.

I.— C O M P A T IB IL ro A D  D E  V A R IA S  
CO LO CACIO NES.— N ada se opone a  flue 
un mismo trabajador tenga m ás de una  
ocopación o trabajo.

II.— R E SO LU C IO N .— D̂e acuerdo con el 
articulo 28 de las Opdenanias de 30 de mayo 
de 1944, no existe disposición alguna, común 
o genérica, que impida a los trabajadores 
eompatiblllzar el ejercicio de dos actividades.

Las disposiciones vigentes sólo establecen 
el trámite previo de inscripción como parti­
do en el Registro correspondiente, sin discri­
minar la posibilidad de que el solicitante 
ejerza alguna actividad profesional.

NORMAS LABORALES 
DE APLICACION GENE­

RAL.— COLOCACION
Resolución de la Dirección General id’c Tra­

bajo de 27 de junio de 1952.

I.— L IB E R T A D  D E  E LE C C IO N  No h a ­
biendo ninirán profesional inscrito en el 
Censo coeno parado, queda la  empresa en 
libertad para elegir el productor que estime 
conveniente. .

II.— RESO LU CIO N .— La empresa que so­
licita personal de los servicios públicos con 
resultado negativo, por no existir profesio­
nales en paro. de la especialidad laboral inte­
resada, puede cubrir las vacantes con la per­
sona que estime conveniente, sin que ésta 
cese en el traba jo 'por la circunstancia de 
que más tarde se inscriban candidatos a la 
plaza de la categoría u oficio.

R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. —  LOCALES447

DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Resolución de la Dirección General deí Tra­
bajo de 9 de junio de 1952.

L — FIJO S D E  T R A B A JO  D IS C O N T I­
NUO .— Disfrute de vacaciones y  de recar­
gos.

n .— R E S O LU C IO N .— El personal'de “ tra­
bajo discontinuo” , a que se contrae el ar- 
tiéulo 7.'' de las Ordenanzas de 29 de abril 
de 1950 tRef. 418/50), tiene derecho a , la 
proporcionalidad correspondiente al desean- 
s'> dominical prevista en el 48.

Los profesionales fijos del mencionado ca­
rácter que durante nueve meses anuales sólo 
trabajan tres días a la semana percibirán el 
25 por 100’ de incremento que para la mo- 
Haliiiad laboral establece e l articulo 37 de la 
Reglamentación.

448 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. — SUBSIDIO 

DE PARO POR E S C A S E Z  DE 
ENERGIA ELECTRICA

Resolución de la  Dirección General de Tra­
bajo de 27 de junio de 1952.

I.— SEC TO R  A LG O D O N E R O  D E  L A  D í-  
D U S T R IA  T E X T IL .— No se admite la  con­
cesión de subsidios para  las plantillas de 
obreros que nunca estuvieron cubiertas por 
la  Empresa.

II.— R E SO LU CIO N .— los efectos del ar­
ticulo 27 de las Ordenanzas de 1 de abril de 
1943 c Instrucciones de 7 de enero de 1947 
y  Decreto de 1 de noviembre de' 1950 (Refe­
rencia 388/52), no procede el reconocimien­
to que se interesa para cierta plantilla de 
obreros subsi'diables, cuyas vacantes tíe esca­
lafón nunca fueron cubiertas por la empre­
sa, tonfendo en cuenta que el preceipto últi­
mamente citado se contrae a as industrias 
que ampliaron su personal, acreditando di­
cha circunstancia con nómina relativa a la 
semana siguiente de su publicación, pero no 
para aquellas otras que mantienen desiertas 
plazas de manera permanente, sin el menor 
Incremento do su potencial, según corrobora 
la redamante. En consecuencia se desesti­
ma el recurso y  confirma el acuerdo de ias- 
tanoia, denegando el 'derecho a cubrir, para 
fines del subsidio de paro, las vacantes ac­
tuales o que pueid'an existir en las plantillas 
laborales aprobadas 'por lo Delegación de Tra­
bajo.
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r e g l a m e n t o s  de
TRABAJO.—INDUSTEIA 

TEXTIL EN GENERAL
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 27 ele junio de 1952.

!■— A N T IG Ü E D A D . —  Norm as para la 
computación acumulativa de los aumentos 
por antigüedad.

II.— R E S O L U C IO N .— ^La Resolución de 
este Centro directivo de 13 de junio de 1947 
lia a¡idí> modificada por Orden de 27 de julio 
de 1949 (Reí. 188/49), disponiendo que el 
régimen de premios sobre antigüedad con­
tenido en las diversas reglamentaciones labo­
rales de la industria textil, para los grupos 
técnicos, directivos obreros, complementarios, 
auxiliares y  subalternos, es de carácter acu­
mulativo, en relación con la base Inicial de 
las eorrespondlentee tablas salariales, hallán­
dose el coeficiente aplicable mediante la su­
ma de períodos anteriores, o sea el 3 por 
100 a los tres años; el 8, a los seis; el 16 , a 
los nueve; e l 26, a los catorce, y  el 38, a 
los diecinueve de servicios efectivos a la 
lümpresa.

450 R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO.—SERVICIOS 

DOMESTICOS. —  TRANSPORTES 
POR CARRETERA

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo, de 19 de Junio de Í952.

I.— C H O FER  PA R T IC U LA R .— N e m a s  
especiales de re ^ Iac ió n  laboral.

n .— RESO LU CIO N ,— Teniendo en cuenta 
que el artículo 19 de la Reglamentación de 
2 de octubre de 1947 y  preceptos comple­
mentarios ha sido modificada por Orden de 
5 de marzo de 1952 (Ref. 90/52), oreando 
una figura sui generis, cuya regulación parece 
fundamentarse en los principios civiles del 
arrendamiento de servicios, a los que se da 
proyección en e l canupo laboral mediante un 
salario mínimo y  la obligatoriedad de afiliar 
a los interesados a ¡a Seguridad Social, pro­
bablemente con la indicada remuneración. 
Esta circunstancia suscitará los problemas 
aludidos, salvo que por un precepto de rango 
superior se fijen definitivamente las caracte­
rísticas inherentes a la'mencionada relación 
de trabajo; pero mientras deben resolverse 
sus incidencias en e l piano de la realidad.

R E G L A M E N T O S  DE 
I TRABAJO. — CLASIFI­

CACION DE TRAPOS Y  DESPER­
DICIOS

Resolución de la Dirección General de Tra­
bajo. de 27 de junio de 1952.

I— P  E L  U  C  A  S P A R A  M UÑECAS.— El 
trabajo de recogida de pelo y su definitiva 
elaboración de pelucas para muñecas que­
da encuadrado en ei Regrlamento de T ra ­
pos y  Desperdicias.

n .— RESO LU CIO N .— Las actividades con­

sistentes en la adquisición de las peluque­
rías de_ señoras para, después de lavado y  su 
Igualación, confeccionar pelucas de muñeca 
utilizanido unos moldes de madera, se hallan 
comprendidas en el artículo 2.» de las Or­
denanzas de 31 de mayo de 1948, teniendo en 
cuenta que se trata del proceso relativo a 
la clasificación primaria de un desperdicio 
prevista en el artículo 7.® de la Reglamen­
tación, En consecuencia, se desestima el re- 
cureo que pretende se incluya ai personal en 
la Orden de 31 de diciembre de 1945, aplica­
ble a las funciones carentes tíe normaclón 
específica

A P Z O  R E G L A M E N T O S  DE 
TRABAJO. — ACTIVIDA­

DES NO REGLAMENTADAS
Resolución de la Dirección General de Tra­

bajo, de 11 de junio de 1952.

I.— M U JE R E S D E  L IM PIEZA .— Se fijan  
las retribuciones correspondientes a  las 
mujeres de limpieza que p r e s t a  sus ser­
vicios en empresas no reglamentadas.

II.— R E SO LU C IO N . — a) Antigüedad.—  
Complementando la Orden comunicada de 19 
de diciembre de 1949 (Ref, 161/50) relativa 
al personal femenino que presta servicios de 
limpieza en actividades carentes de Regla­
mentación laboral especifica, las mujeres 
comprendidas en esta disposición percibirán 
aumentos periódicos de antigüedad, consis­
tentes en seis quinquenios del 5 por iOO sobre 
las remuneraciones consignadas en el apar­
tado c ), iniciándose su cómputo en la misma 
fecha que para los restantes profesionales 
afectados por la correspondiente normativa, 
careciendo, sin embargo, la liquidación de 
efectos retroactivos, e Iniciando su devp,ugo, 
al igual que las nuevas retribuciones y  el’ - 
plus de carestía vital, a partir de 1 .» de julio' 
próximo.

b) Plus carestía.— Sobre las remuneracio­
nes del siguiente párrafo, disfrutará e l per­
sonal un plus de carestía del 25 por 100 in- 
eomputable para la exacción de cuotas con 
destmo' a la  Seguridad Social, excepto en la 
reparación de accidentes laborales. Es absor­
bido o compensable, total o parcialmente, con 
las mejoras económicas que sobre- las retri­
buciones Iniciales tengan establecidas las Em­
presas.

c) ncm m eraciones.—^ os  salarios fijados 
en la Orden de 19 de diciembre de 1948 serán 
sustituidos por los siguientes;

JORJÍADA POR
COMPLETA CADA H PR A  

Pesetas mensuales

Zona i.» 
Zona 2.» 
Zona 3.» 
Zona i *

336.00
312.00
288.00 
264,00

8,00
1,80
1,70
1,55

Corresponden las p «ecd en i«s  zonas a las 
consignadas en ¡a Reglamentación laboral de- 
Oficinas y  Despachos de 21 d «  abril de 1948 
debiendo citar solamente al .publicar esta Or­
den en el Boletín  0/icldí de la Provincia  las 
relativas a su demarcación jurisdiccional.
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-V

^  pr Q  MINISTEEIO DE TBA- 
^  w  O  BAJO.—INSPECCION DE 
TRABAJO

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión, de 6 de junio de 1952.

I.— A C T A S  D E  L IQ U ID A C IO N .— Reqni- 
sitos esenciales que b a a  de contener las 
Actas de Liquidación de Cuatas.

n .— E E S O U JC IO N .— Si bien es cierto que 
el acta que ha motivado este expedieate, en 
cuanto a la form a se refiere, se ajusta a lo 
d isM esto en e l artículo 77 del Reglamento 
de Delegaciones de Trabajo vigente, esto es, 
débitos pendientes e intereses de demora no 
es menos cierto que el Importe global de la 
remuneración que ía  sirve de base ha sido 
tomada, no sobre datos concretos, sino de 
meras ijjresunciones que, aunque aparente­
mente ciertas, no pueiden ser admitidas en 
cuestiones .que, como la presente, necesitan 
de hecSios concretos y  evidentes, dada la na­
turaleza probatoria de las actas de la Ins­
pección, por lo que se resuelve anular el acta 
y  todas las actuaciones posteriores, pero sin 
perjuicio ide levantar otra, de la que se de­
duzca, con datos fehacientes, el importe de 
la supuesta ocultación.

APZ j A  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
H - O H -  SOCIALES. —  SUBSIDIO 
FAMILIAR Y  DE VEJEZ

iR«solución de la Dirección General de Pre­
visión de 29 de mayo de 1952.

I.— R E G IM E N  A G R O P E C U A R IO .— Para  
determinar si un trabajador queda sujeto 
a l régimen común o a l cspecial agropecua­
rio no basta tener en cuenta la  naturaleza 
de la empresa, sino que es preciso atender 
también a la clase de trabajo que se presta.

I I — R E SO LU C IO N  .— Ên lo que se refie­
re a los Subsidios Familiares y  de Vejez, debe 
observarse que para determinar la inclusión 
o exclusión en el Régimen de Seguros So­
ciales, en la agricultura, deberá tenerse en 
cuenta tanto el carácter de la  empresa como 
la función realizada, y  que por lo  que res­
pecta a ios empleados de una Cooperativa 
Agrícola en que sus funciones son exclusi­
vamente adimlnistrativas -no pueden tener la 
condición de asegurados en dioha rama, ya 
que p »ra  ello es preciso, a tenor del artícu­
lo 8.® de la L ey  de 10 de febrero y  11 del 
Reglamento de 26 de mayo idc 1943, desem­
peñar un trabajo agrícola, forestal o pecua­
rio y  tener además como base habitual y  fun­
damental de su existencia esa form a de tra- 
bwo, lo cual se opone a las funciones admi­
nistrativas, aun cuando se prestaran éstas 
\  empresa agrícola; y  'que a mayor 
abundamiento, e l párrafo 2 .» del aparta­
do a) del artículo 4.®, de la Orden de 3 de 
febrero de 1949 (Bef. 44/49), en nada se opone 
a este criterio, ya  que en él no se prejuzga su 
carácter de agrícola o  no, sino tan sólo se corr 
sidera productor por cuenta ajena, por opo­
sición a los de otras clases; autónomos, et­
cétera, circunstancia que no se da en el pre­
sente caso, potp lel indudable carácter de 
.productores fijos por cuenta ajena de los 
empicados en cuestión.

AtSiPZ  r e g l a m e n t o s  de  
H - O O  TRABAJO. — m u tu a li­
d a d e s  Y  MONTEPIOS LABORA­
LES.— in d u s t r ia s  SIDEROME- 
TALURGICAS

Resolución de la Dirección General de Pre­
visión de 6 de junio de 1952.

I.— D E SG U A C E  D E  BUQ UES.— A  efec­
tos laborales y  de previsión, esta actividad  
queda encuadrada dentro de la  Industria 
Siderometalúrgica.

H.— R E SO LU C IO N .— La labor de desgua­
ce de buques se halla ooraprendida en la Re­
glamentación Nacional de Trabajo de la In- 
idustria Siderometalúrgica, ya  que se reali­
za por profesionales' metalúrgicos, tales como 
supletistas, soldadores de eléctrica y  autó­
gena,

P o r  ello es (procedente la liquidación ae 
cuotas de •dichos trabajadores en e l Monte­
pío Laboral Siderometalúrgico.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión de 21 de mayo de 1952.

I.— A S IS T E N C IA  FA C U LT A T IV A .— C a ­
sos en que es procedente el abono por el 
Seguro de ios honorarios del médico que 
atendió a l asegurado.

II.— R E SO LU C IO N .— Considerando que el 
asegurado tiene derecho a ser asistido por el 
Seguro, incluso a la intervención técnica a 
que fué sometido y  que era absolutamente 
precisa para su recuperación; que en el lu­
gar de su residencia no existía especialista 
capacitado para realizarla; que ni la Enti­
dad Colaboradora, ni ningún otro órgano del 
Seguro le facilitaron los medios para dicha 
operación, ni tampoco le info«marón del pro­
cedimiento y  trámites reglamentasrios para 
llevarla a  cabo.

Se resuelve que, por la Entidad Colabora­
dora dónde figu ra adscrito, se abone al inte­
resado parte de los gastos ocasionados, ya 
que la reclamación ha de ser reducida a sus 
justos límites. ‘

^  K  "7  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
/ SOCIALES. — SEGURO 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
(Resolución de la Dirección General de P re ­

visión de 26 .de mayo de 1952.

I.— D IP U T A C IO N E S  PR O VIN C IA LE S .—  
N o  pueden realizarse las prestaciones sa­
nitarias por el personal facultativo de los 
Servicios de las Diputaciones, sino que ne­
cesariamente se harán  por el Instituto N a ­
cional d^ Previsión o sus Entidades Cola­
boradoras.

II.— R E SO LU C IO N . —  Solicitada autoriza­
ción .para que una Diputación' pueda otorgar 
directamente las prestaciones del Seguro y  
la  sanitaria por módicos de la beneficencia
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provincial, a los trabajadores contratados a 
su servicio: se desestima la solicitud toda 
vez que la realización del Seguro tiene for- 
aosaniente que ser confiada al Instituto Na- 
íional de Previsión o a las Entidades Cola­
boradoras del mismo, sin que quepa liaeer 
axceficlón alguna.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS
SOCIALES. — SEGURO 

DE VEJEZ E INVALIDEZ
Resolución de la Dirección General de Pre­

visión de 3 de junio de 1952,

I.— IN V A LID E Z .— Para  tener derecho a  
la  percepción de este Seguro, es preciso 
que la jnTalidez sea absoluta.

U .— R E SO LU C IO N .— De lo actuado en el 
expediente, y  en especial del reconocimiento 
médico practica:do en los Dispensarios Cen­
trales de la Caja Nacional de Accidentes del 
^ab a jo , aparece con toda claridad que e! 
interesado no reúne las condiciones exigidas 
para que le sea reconocidor el derecho a 
pensión, ya que, de acuerdo con la- condi­
ción I." del artículo 2.» de la Otiden minis­
terial de 18 de junio de 1947, se requiere 
que padezca Invalidez absoluta y  permanen­
te y  mediante la adopción de determinadas 
precauciones el estado de la recurrente es 
c«mpatlble eon trabajos sedentarios, si bien 
es lo cierto, que ipor estar afiliada al ra im en  
de subsidio tíe vejez, puede solicitar sus be­
neficios una vez cumplidos los sesenta y  cin­
co a&os de edad.

459 MINISTERIO DE TRA­
BAJO.  —  INSPECCION 

DE TRABAJO
Resolución de la Dirección General de P re ­

visión de 29 de mayo de 1952.

I — A C T O S  D E  O B STR U C CIO N .— No  
puede considerarse com o acto de obstnie- 
eion la no presentación de documentos en 
la fecha ordenada, cuando se justifica do- 
enmentalmente que en tal fecha el empre­
sario se hallaba ausente de la  localidad  
por m otiTos familiares.

H*— R E SO LU C IO N . —  No procede apre­
ciar obstrucción a -la  actuación de la Inspec­
ción de Trabajo en esta materia, por apre­
ciarse que la cáusa de no haber justificado 
documenlalmenle el cumplimiento de sus obli­
gaciones con el Régimen ide Subsidios Fa­
miliares fué la de que el día señalado para 
so presentación se encontraba ausente por 
motivos familiares, según justifica.

4 R O  Í ^ E G L A M E N T O s  DE 
t r a b a j o . —  INDUS­

TRIAS DEL CURTIDO. — INDUS­
TRIAS DE CONFECCION DE CO­
RREAS Y  CUEROS INDUSTRIA­
LES.—INDUSTRIAS DE ALMACE­
NAJE Y  RECOLECCION DE CUE­

ROS Y  P IE L E S .—INDUSTRIAS 
DEL CALZADO.—INDUSTRIA AL­
PARGATERA

Orden del Ministerio de Trabajo, <Je 28 de 
roviembre de 1952, Boletín Oficial m  Estado 
nüm. 337, del 2 de diciembre d e ’ 1952.

B E A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A ­
R IA .— Concesión de una gratificación ex­
traordinaria consistente en diez o  siete 
días en las actividades referidas.

, II.— T E X T O  U T E R A L — Con destino a los 
trabajadores comprenididos en las Reglamen­
taciones de Trabajo que se indican, y  en 
at&nción a las oirounstancias que en los mis­
mos concurren, se estima necesario estable­
cer una gratificación extraordíraria de carác­
ter circunstancial. En su virtud,

Este Ministerio, previa aprobación en Con­
sejo de Ministros y  en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha tenido, a bien dis­
poner:

Artículo 1.“ Dentro del próximo mes de 
diciembre, por las- Empresas incluidas en las 
Reglamertaciones nacional de ias industrias 
del curtido, industrial de confección de co­
rreas y  cueros Industriales e Industrias de 
almacenaje y  recolección de cueros y  pieles, 
se abonará a sus trabajadores una gratifica­
ción extraordinaria de diez días de su haber 

Art. 2." En el mismo plazo establecido en 
el articulo anterior se abonará por las em­
presas incluidas en las Reglamentaciones de 
trabajo de las industrias de l calzado y  er la 
intílistria alpargatera una gratificación en fa­
vor de sus trabajadores por e l importe de 
siete días de su retribución.'

Xrt. 3.“ A  los efectos del pago de las gra­
tificaciones a que se refieren los artículos 
anteriores, se entenderá por salario el base 
de la categoría del trabajado?, incrementado, 
en su caso, con los aumentos por arligüedad 
y  e l plus o pluses de carestía tíe vida legal­
mente establecidos. El personal con contrato 
de trabajo a •domicilio .percibirá idéntica gra­
tificación, si su retribución fuese a jornal, y 
si fuere por unidad de obra, en concepto de 
gratificación deberá percibir el 4 por 100 del 
total de las cantidades que hubiese devengado- 
en la emipresa por su trabajo durante el se­
mestre compreidido entre e l 1 .» de junio y 
e l 30 de noviembre del aflo én curso.

Art. 4.» Las presentes gratificaciones serán- 
indapendientes de la reglamentaria d «  Navi­
dad y  oompatiblcs con la misma. No podrán 
repercutir en los precios, tendrán la consi­
deración de -gastos de enupresa y  no serán 
computables a efectos de Seguros sociales 
Montepío de Previsión Laboral ni incrementará 
el plus familiar.

Art. b." Las empresas que voluntariamente 
hayan satisfecho alguna gratificación extra­
ordinaria durante los meses transcurridos del 
año en curso no vendrán obligados a satis­
facer las que por la presente Orden se es­
tablecen.

A f i ' t  R E G L A M E N T O S  DF 
I TRABAJO. — HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES. 
ESTABLECIMIENTOS S A N I T A -
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RIOS DE HOSPITALIZACION Y 
ASISTENCIA. — ESTABLECIMIEN­
TO S BALNEARIOS. — PELUQUE­
RIAS

Orden de i. »  de diciembre ide 1952, Boletín 
Oficial del Estado núra. 338, del 3 de díciem-
f)re de 1952.

I .— G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A -  
B IA .— Se establece una s:ratificación ex- 
t r ^ rd in a r ia  a  fa v o r  de l personal de las 
industrias reU clonadas consistente en  auin- 
ce días de haber.

I I .— T E X T O  L IT E R A L .— COD destino a los 
trabajadores comprendidos, en las Reglamen- 
taeiones de Trabajo que se indican, y  en 
atención a las circunstancias que en los mis­
mos concurren, se estima ncesario establecer 
una gratificación extraordinaria de carácter 

. circunstaricial. En su virtud.
Este Ministerio, previa aprobación de! Con­
sejo ide Ministros, y  en uso de las atribucio­
nes que le están conferidas, ha tenido a l)ien 
disponer:

Articulo í.°  Dentro del presente mes de 
diciembre, y  por las Empresas comprendidas 
en las Reglamentaciones Nacionales de Tra­
bajo er, las Industrias de Hostelería, Cafés 
Bares y  Similares; Establecimientos Sanita­
rios de Hospitalización y  Asistencia; Estable­
cimientos Balnearios, y  Peluquerías, se abo­
nará a sus trabajadores una gratificación 
extraordinaria por el importe de quince días 
del sueldo fijo  o -del mínimo garantizado; se­
gún los oasos.

Art. 2 »  A  los efectos idel pago de las gra­
tificaciones establecidas en el articulo ante­
rior, se entenderá por retribución el salario 
base de la categoría del trabajador, incre­
mentado, en su caso, «on  los aumentos por 
antigüedad y  e l ,plus o pluses de carestía de 
vida legalmente establecidos.

Art. 3.“ Las presentes gratificaciones se­
rán independientes de la reglamentarla de 
Navidad y compatibles con la misma, No po­
drán repercutir en los precios, teridráil la 
consideración ‘de gastos de empresa y  no se­
rán computables a efectos de Seguros so­
ciales, Montepío de previsión laboral, ni In­
crementará e l plus familiar.

Art, 4,' Las Empresas que voluntariamen­
te hayan satisfecho alguna gratificación ex­
traordinaria durante los meses trarscurrldos 
del año en curso, no vendrán obligadas a 
satisfacer las que ipor la presente Orden se 
establecen,

r e g l a m e n t o s  DE 
t r a b a j O.— i n d u s ­

t r ia s  FOTOGRAFICAS. — LABO­
RATORIOS DE PROTESIS DEN­
TAL.—INDUSTRIAS DEL ACEITE 
Y  SUS DERIVADOS. — FABRICAS 
d e  BOTONES, ARTICULOS DE 
VESTIDO Y  TOCADO Y  JUGUETE­
RIA DE CELULOIDE.—MUÑECAS 
DE C A R T O N .  — FARMACIAS—  
CCtolPAÑIA ARRENDATARIA DEL

MONOPOLIO DE PETROLEOS- 
CONFECCION DE GUANTES DE 
PIEL.—INDUSTRIA PIMENTONE­
RA.— INDUSTRIA BACALADERA. 
RECAUDACION DE CONTRIBU­
CIONES.—O F I C I N A S Y  DESPA­
CHOS.— E M P R E S A  NACIONAL 
CALVO SOTELO.—LOCALES DE 
ESPECTACULOS Y  DEPORTES.— 
FRIO INDUSTRIAL. — ENSEÑAN­
ZA NO ESTATAL. —  INDUSTRIA 
RESINERA. — PRACTICANTES Y 
MATRONAS DE ASISTENCIA ME­
DICO-FARMACEUTICA. —  MEDI­
COS DE ASISTENCIA M E D I C O -  
FARMACEUTICA.—M E R C A  D OS 
PARTICULARES.—ELABO RACION 
DE TABACO EN LAS ISLAS CA­
NARIAS— POMPAS FUNEBRES — 
CURTIDO DE PIELES PARA PELE­
TERIAS.—CONFECCION, VESTIDO
Y  TO CADO.—F R U T O S SECOS.— 
TORREFACTORES DE CAFE Y  SUS 
SUCEDANEOS. — I NDUSTRIAS 
LACTEAS.—INDUSTRIAS CARNI­
CAS.— CUEROS REPUJADOS, MA- 
RROQUINERIA Y  SIMILARES.- 
INDUSTRIAS DEL FOSFORO.— 
P A S T A S  PARA SOPA.—INDUS­
TRIA SALINERA.—FABRICACION 
DE GALLETAS. —  CHOCOLATES, 
BOMBONES Y  CARAMELOS.—TU­
RRONES, MAZAPANES Y  OBRA­
DORES DE CONFITERIA, PASTE^ 
LERIA y  m a s a s  FRITAS.— CON­
SERVAS VEGETALES— TINTORE­
RIAS Y  QUITAMANCHAS—ESTA­
BLECIMIENTOS DE LAVADO Y  
PLANCHADO. — MINAS DE FOS­
FATOS, AZUFRE, POTASA, TAL­
CO Y  DEMAS EXPLOTACIONES 
MINERAS.—PESCA M ARITIM A.- 
EMBARCACIONES DE TRAFICO 
INTERIOR DE P U E R T O S . —IN­
DUSTRIAS VINICOLAS. — HELA­
DOS Y  HORCHATAS.—IN D U S . 
TRIA CERVECERA.—B E B ID A S  
CARBONICAS Y  JARABES.—MI­
NAS DE ALMADEN.—CONSERVAS
Y  SALAZONES. —  ACTIVIDADES 
NO REGLAMENTADAS.—VAQUE-
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ÍMAS.—UípMPIEZA Y  LiMPIABOu 
TAS.—RECOGIDA DE BASURAS. 
PORTEROS DE FINCAS URBANAS

Orden del ^linisterlo de TraJiajo, de 3 de 
diciembre de 1952, Boletín Oficial del Estado 
iiúm, 339. del 4 de (diciembre de 1952,

I.— G R A T IF IC A C IO N  E X T R A O R D IN A ­
RIA.— Se establece a  favor del personal 
de las actividades indicadas una paga ex­
traordinaria.

I I  . T E X T O  L IT E R A L .— Con desliiio a
los trabajadores oomprehüádos en las Hegla- 
menfaclones de Trabajo que se indican, y  en 
atención a las circunstancias que en los mis­
mos conourreo, se estima riecesario establecer 
una gratificación extraordinaria de carácter 
circunstancial.

En su virtud,
Este Ministerio, previa aprobación en Con­

sejo de Ministros, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha tenido a bierr dis­
poner:

Articulo prim em —Dentro del próximo mes 
de diciembre se abonará por las Empresas 
correspondientes una gratificación extraordi­
naria, por e l importe de una mensualidad de 
su haber, a los trabajadores comprendidos en 
las siguientes Reglamentaciones de Trabajo; 
Industrias Fofograíicas; Laboratorios de P ró ­
tesis Dental; Industrias del Aceite y  sus de- 
rlvaidos; Fábricas de Bolones; Artículos de 
Vestido y  Tocado y  Juguetería de Celuloide 
y  Mufiecas de Cartón; Farmacias; Compafilñ 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos; In­
dustrias de Goafección d e ' Guantes de P ie l ; 
Industria Pimentonera; Empresas Bacalade­
ras; Recaudadores de Contribuciones; Ofici­
nas y  Despachos; Empresa Nacional Calvo 
SÓtelo; Locales de Espectáculo y  Depofi.es; 
Empresas Productoras ide Frío Industrial; 
Brseñanza no Estatal; Industria Resinera; 
Practicantes y  Matronas de Asistencia Médico- 
Farmacéutica; Mercados Particulares; Indus­
trias de Elaboraciór.i de Tabaco en las Islas 
Canarias y  Reglamentaciones Provinciales de 
Pompas Fúnebres.

Art. segundo,— Ên e l mismo plazo estable- 
. eido en el artículo anterior se abonará por las 
Empresas corresipondientes ura gratificación 
extraordinaria, por el toporte  de veintiún días 
de haber, en favo í de los trabajadores com­
prendidos en las Reglíimentaciones Laborales 
que' a continuación se indican: Industrias de 
Curtición de Pieles para Peletería ; Industria 
de la Confección, Vestido y  Tocado; Indus­
trias de Manipulación y  Exportación de Fru­
tos Seoos; todiistrias de Torrefactores de 
Café y  sus Sucedáneos; Industrias Lácteas; 
Industrias Cárnicas; Industrias de Ciaeros Re­
pujados; Marroquinería y  Similares; Indus­
trias de Fósforos; Industrias de Fabricación 
de Pastas para Sopa; Irduslria Salinera; In­
dustrias de Fabricación de Galletas; Indus­
trias de Chocolates, Bombones y  Carameips; 
Industrias de Turrón y  Mazapán y  en los Obra­
dores de Confitería, Pastelería y  .Masas Fri­
tas; Industrias de Conservas Vegetales; Tin­
torería, Quitamanolíás y  Establpcimientos de 
Lavado y  Planchado; Minas do Fosfatos, Azu­
fre, Potasa, Talco y  otras Explotaciones Mi­
neras l o  reglamentadas con anterioridad; 
Pesca Marítima; Embarcaciones de Tráfico

Interior de Puertos; Industrias Vinícolas; In­
dustrias de Fabricación de Helados y  Hor­
chatas; Industria Cervecera; Industrias de 
Fabricación de Bebidas Carbónicas y Jarabes; 
Establecimiento Minero de Almadén; Conser­
vas y  Salazones; Actividades no regiamerta- 
das y  Reglamentaciones Provinciales de Va­
querías, Limpieza y  Limpiabotas, Recogida 
de Basuras y  .Porteros de Fincas Urbanas.

Artículo tercero.— los efectos del pago de 
las gratificaciones a que se refieren los ar­
tículos anteriores, se entenderá por salario 
el base de Ja categoría idel trabajwdT. incre­
mentado, en su caso, con los aumentos por 
aitigüedad y  e l P lus o Pluses de Carestía 
de Vida legalmente establecidos. El personal 
con contrato de trabajo a  domicilio percibirá 
Idéntica gratificación si su retribución fuese 
a jornal, y  si fuera por unidad de obra, en 
concepto de gratificación deberá percibir el 
15 o e l 10 por 100 del total de las cantidades 
que hubiese devengado en la Empresa por su 
trabajo durante el semestre comprendido en­
tre el 1 de junio y  el 30 de noviembre del 
año en curso, según sea la paga de un mes 
o de veintiún días,

Artículo cuaxtrO.— ^Las .presentes gratifica­
ciones serán independientes de -la reglamenta- 
ria de Navidald y  compatibles con la misma. 
No podrán repercutir en los precios, tendrán 
la consideración de gastos de Empresa y  no 
serán computables a efectos de Seguros so­
ciales, Montepío de Prevísióti Laboral, ni in­
crementará e l P lus fatmiliar.

Articulo quinto.— Las Empresas que volun­
tariamente hayan satisfecho algura gratifi­
cación extraordinaria durante los meses tran's- 
curridos del año en curso, no vendrán obli­
gadas a satisfacer las que por la presente 
Orden se establecen.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS463
OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD

SOCIALES. —  SEGURO

Decreto de -Í1 de noviembre de 1943. Bo­
letín Oficial del Estado núm. 332 del 28 de 
noviembre de 1943.

I.— R E G LA M E N T O .— Se aprueba el Re­
glamento de la  Ley del Seguro Oblisratorio 
de Enfermedad.

II.— T E X T O  L IT E R A L .

DISPOSICION PRELIM INAR

Para los efectos de l Seguro (de Enferme­
dad estsdJlecido .por la Ley  ide 14 de diciem­
bre de 1942, se entenderá:

a) P o r  iTÍdemnizaclón^ la  prestacióri econó­
mica satisfecha por el Seguro en cas& de en­
fermedad, maternidad o faliccimien'to.

b) P o r  asegurado, todo productor com- 
prerdido en e l campo ¡de aplicación de la 
L ey  y  debidamente inscrito en el Seguro.

c) P o r  beneficiario, el aseguraido y los fa­
miliares que tengan derecho a la asistencia 
sanitaria.

d) Por empresario, el que tenga a su ser­
vicio productores que deban ser obligatoria­
mente asegurados.

c) P o r  prima; la cantidad cjue- han de pa­
gar al Seguro ios emiprcsarios y  los asegu­
rados,
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f )  íPor Ley, la del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad de 14 die idiciejnbre de 1942.

g ) Por Seguro, e l Régimen obligatorio, es­
tablecido por dioha L e y ; y

h ) Por Obra, la Obra Sindical "18 ide 
Julio” .

T ITU LO  PRIiVUERO 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

De los fines y  ámbito del Seguro de 
Enfetniedad  

D e los fines del Segroro
Articulo l . »  E l Seguro de Enfermedad es 

un Seguro Social obligatorio, c-uyos fines son: 
a) L a  .prestación de asistencia sanitaria en 

caso de enfermedad.
l>) -La .prestación de asistencia sanitaria 

en caso de maternidad.
e) La fttdemnización económica por la pér­

dida de retribución sufrida por el asegura­
do y  derivajda de los riesgos determinados -en 
el apartado a) de este artículo.

d) Las indemnizaciones eci caso de ma­
ternidad.

e) La indemnización por gastos funerarios 
al fallecer e l «isegurado.

f )  La  práctica de las funciones de medi­
cina preventiva íjue le correspondan.

Art. 2.“ No darán derecho a las presta­
ciones del Seguro los riesgos protegidos por 
la legislación de accidentes del trabajo. Efti 
oonsecuetrfiia, quedan excluidos:

a) Los accidentes de l trabajo.
£>) Las enfermedades profesionales,
c) Las enfermedades interourrentes a que

se refiere el artículo 33 del Decreto-Ley de
8 de octubre tíe 1932.

Art. 3,“ Si en alguno de los casos com- 
.prendidos en e l articulo anterior un asegura­
do solieitase la asistencia del Seguro, éste 
se la prestará en la medida urgente necesaria 
y  formulará la  oportuna reclamación a la 
entidad ' aseguradora o empresario resporsa- 
ble, el cual deberá satisfacer al Seguro el im­
porte de las prestaciones recibidas, con arre­
glo a las tarifas oficiales y  en el plazo de 
quince diaa.

Art. 4.” Las lunoiones de medicina preven­
tiva del Seguro se realizarán con arreglo a 
las normas generales dictaidas por la  Direc­
ción General de Sanidad' o que las autorida­
des sanitarias competentes autoricen previa- 
raeríe, a prorpuesta del Seguro, y  su observan­
cia será obligatoria para los benefioiarios.

Art- 5,” El empresario que no establezca 
en su cDDÍro de trabajo 'las medidas profilác­
ticas ordenadas por el Seguro, como conse­
cuencia de lo preceptuado en el artículo an­
terior. pagará un recargo fijado por aquél, 
en atención a las circunstancias del caso, que 
no podrá rebasar el 25 por 100 de la prima 
total que corresponda a los asegurotíos que 
traba en en él en tarío  no cumiplan lo or­
denado.

Art. 6." El incumplimiento d «  las normas 
de medicina preventiva diotadas por el Se­
guro^ podrá dar lugar a la Imposición de las 
sanciones económicas previstas en este Re­
glamento.

. 7.® Los asegurados y  empresarios es­
tán obligfidos a proporcionar al Seguro to- 

informaciones y  datos que éste íes 
pida Telacionados cot( los fines que le están i 
n tribuidos.

CAPITULO II 

Del campo de aplicación

Se c c ió n  I 

De los asegurados

Art. 8.» .Deberán ser obligatoriamente ase- 
gurados tcikios los productores econ6micanieii- 
te débiles mayores de catorce afios, sin más 
excepciones que 'las que expresamente se 
determinan en este Reglamento.

Art. 9.® Son productores, a los efectos del 
Seguro, todos aquellos que con su tra ia jo  
intervengan en E^aO a en un dolo cualquie­
ra de la iproducoión, bien sea por su cuenta 
o por cuenta ajena, asi como los que traba­
jan en su domicilio y  los colocados en ser­
vicios domésticos.

Ar6. 10. Se entenderán ecorónycamente 
débiles los praductores ouyas rentas de tra­
bajo por todos conceptos no excedan de 9.000 
pesetas anuales.

Este límite es revisable y  podrá ser mo'di- 
ficado por Orden del Ministerio de T ra ia jo .

No obstante lo dispuesto en el primer pá­
rrafo de este articulo, todos los trabajado­
res manuales. serári obligatoriamente asegu­
rados, cualesquiera que sean sus rentas de 
trabajo. En el caso de que éstas excedan de 
las 9.000 pesetas anuales, se considerará que 
esta c ifra  es la renta íde trabajo a los efec­
tos de cotización y  prestaciones económicas.

Art. 11. Para los productores .por cuenta 
ajena, se entenderá por rentas de trabujo 
el importe del salarlo o sueldo tal como está 
definido por la legislación la tera l vigente. .

Art. 12. Si un productor traiajase por 
cuería de dos o más empresarios se compu­
tarán los salarios o sueldos procedentes de 
las diversas Empresas para determinar la 
totalidad de sus rentas de trabajo.

A rL  13. Para los proiductores por cuenta 
propia o autónomos, se entenderán por ren­
tas de trabajo la cifra a ique ascienda el pro­
ducto neto de su explotación.

Las reglas para da determinación del pro­
ducto neto serán dictadas por la Organiza­
ción Sindical.

Art. 14. Guardo en un productor concu­
rra la condición de autónomo con la de tra­
bajador ¡)or cuenta ajena, se acumularán los 
distintos ingresos para determinar la cuantía 
de las rentas 'de trabajo.

Art. 15. Cuando un productor llegue a 
¡ercibir rentas de trabajo superiores al llmi- 
e establecido, perderá su condición de ase­

gurado, sin perjuicio de poder continuar ase­
gurado voluntariamente.

Art. 16. El productor que perdiese la con­
dición de asegurado por virtud de lo dis­
puesto en el artículo anterior, conservará el 
derecho a percibir las prestaciones sanitarias 
del Seguro durante un plazo de tres meses, 
contados a partir d e l último día del período 
en que satisfizo su última prima.

Este derecho asistirá a los familiares que 
vivan con él y  a sus expensas.

Art. 17. El asegurado que llegase a per­
cibir el Subsidio de Vejez o Invalidez conser­
vará durante un afio el derecho a las pres­
taciones sanitarias del Seguro, y  después, vo- 
lurtarlamente, mediante el pago de la prima 
que se seDale.

26 .-62
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Art. 18. Los súMItos hispanoamerioanos, 
los portugueses y  los de Andorra gozarán de 
los beneficios del Seguro en las mismas con­
diciones que los españoles.

Los demás extranjeros que traia jen  en Es­
paña, únicamente tertdrán derecho a las pres­
taciones del Seguro en caso de reciprocidad 
pactada en Tratados o  Convenios internacio­
nales.

Art. 19., Quedan exceptuados del Seguro 
los funcionarios públicos o de Corporaciones 
cuando, en virtud de disposiciones legales, 
deban obtener beneficios Iguales o  superiores 
a ios que concede esta Ley, tanto en presta­
ciones sanitarias como económicas, sometiéi>- 
dose a las disposiciones que a tal efecto se 
dicten.

Corresponde al Seguro determinar los ca­
sos de excepción.

Contra la resolucida del Seguro se -dará 
recurso ante el Ministerio de Trabajo.

Se c c ió n  I I  

J>e los beneficiarios

Ad’ t. 20. Seirán benefieiaiTios del Seguro 
los asegurados y  sus fam iliares-que vivan 
con él y a sus expensas.

Se considerarár' familiares del asegurado 
e l cónyuge, ascendientes, descentiientes e hi­
jos adoptivos y  los hermanos menores de die­
ciocho años o incapacitados de una manera 
permanente para el trabajo.

Art. 2 í. Todo asegurado tiene la obliga­
ción de facilitar al empresario para su afi­
liación al régimen, las clrouostanclas tíe los 
familiares que deben ser beteflclarios, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior.

Del mismo modo queda obligado a dar 
cuenta al Seguro, por conducto del eanpre- 
sarfo o de la Organización Siird'ical, si es pro­
ductor autónomo, de cualquier variación que, 
con repercusión en el régimen, se produzca 
en su fam ilia en un plazo de quince días.

Art. 22. El Seguro podrá comprobar el 
grado de parentesco per medio de) Registro 
Civil o del padrón muríplpal, obteniendo gra­
tuitamente -las certificaciones necesarias, en 
extracto sucinto, que serán extendidas en pa­
pel común.

Art. 23. Los extremos relativos a comu­
nidad de vida y  'dependencia podrán ser com­
probados en todo momento por el Seguro.

Art. 94. La Inoajpaoldad permanente para 
el trabajo.de los hermanos del asegurado de­
berá ser comprobada por el Servicio Médico 
del Seguro.

Se c c ió n  I I !

Ampliación voluntarla de las prestaciones

Art. 25. Independientemente de lo estable­
cido en la L ey  y  en este Reglamento, las Em­
presas, direotamente «  a través de Mutuali­
dades formadas por ellas, podrán ampliar a 
su costa exclusiva las prestaciones tan o eco­
nómicas como sanitarias del Seguro.

Se c c ió n  I V  

De la afiliación

'Art. 26. La afiliación os requisito indis­
pensable para adquirir el derecho a los bene­
ficios del régimen.

El reconocimierto de este -dierecho corres­
ponde al Seguro.

Art. 27. La afiliación de los .productores 
por cuenta ajena se hará por los respectivos 
empresarios, tanto si trabajan en locales de 
las Empresas Como si lo hacen en su domi­
cilio.

SI el empresario no cumpliere esta obliga­
ción, deberá el productor acudir direotamente 
al Seguro para que su afiliación tenga lu­
gar, sin perjuicio de la sanción que correS- 
porda a aquél.

Art. 28. Tratándose de servidores domés­
ticos, tendrá e l carácter de emipresario el 
cabeza de fam ilia o asimilado en cuya casa 
/presten sus servicios.

Art. 29. L a  afiliación de los traiajadores 
autónomos será corporativa y  se liará por el 
Organismo Sindical en que estén encualdra- 
dos.

Los errores padecidos y  no corregidos por 
el Organismo Sindical en la  afiliación de los 
productores autónomos podTán ser rectifi­
cados recurriendo ante la Dirección General 
de Previsión.

Art. 30. Los empresarios quedan obliga­
dos a dar conocimiento al Seguro dé las al­
tas y  bajas de los productores a  su servicio 
dentro de la semana siguiente a su ingreso 
o cese.

Art. 31. E l Organismo Sindical que haga 
la' afiliación deberá dar cuenta al Seguro de 
las causas que motiven la baja del a s^ u - 
rado productor autónomo.

Art. 32. L a  condición de beneficiarlo se 
acreditará con el documento expedidlo al efec­
to pop el Seguro.

T ITULO  II  

De las prestaciones 

OAPITUIiO PHIMERiO 

De las prestaciones sanitarias 

SEcaÓN I

De la asistencia médica en la enfermedad

Art. 33. El Seguro prestará a sus benefi­
ciarlos una asistencia módica completa, tan­
to en los servicios de Madlcina general como 
en los de ey>eolalldades.

Art. 34. L a  asistencia médica estará cons­
tituida por los Servicios siguientes:

1.» Medicina general.
2.» C irugía general.
3.» Maternologla, Pediatría y  Puericultura.
4.” Ginecología.
5.* 'Erfermedades de los aparatos respi­

ratorio y  circulatorio.
6.® 'Enfermedades del aparato digestivo.
7.® Dermatología.
8.® Oftalm,ologla.
9.* Otonrinolaringologia.
10/ Odontología.
11. iNutriclón y  secreciones internas.
12. Urología.
13. Neuropslquiatrla.
14. Eleotrologla y  Radiología.
15. Laboratorio y  análisis clínicos.
Estos servicios serán prestados a domici­

lio. en Consultorios y  Clínicas, y  el último en 
Laboratorios a cargo tde Médicos o Farma­
céuticos.

Art. 35. Además existirán los siguientes
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Servicios, en los que se procurará Ja máxi­
ma colaioración con las Icslituciones espe­
ciales encargadas de la Medicina preventiva 
e higiene social:

1.» Tuberculosis,
2.° Venereología.
3 °  Asistencia psiquiátrica.
4 “ Enfermedades infecciosas.
5.” Medicina preventiva.
Art. 86. L a  prestaciÓD de los servicios que 

integran la asisíencia médica se ajustará a 
las normas siguientes;

La asistencia a domicilio de Medicina gere- 
ral se prestará a requerimieDlo de los bene­
ficiarlos cuando su estado no les permita 
abandonar el domicilio.

lEn otro caso, la asistencia se prestará en 
los Consultorios del S e^ ro ,

La asistencia por Médicos especialistas, tan­
to en difimlcilio como en Consultorio debe­
rá prestarse por in-dlcación escrita del Mé­
dico de Medicina gereral, excepto para las 
especialidades de ojos, partos y  enfermeda­
des venéreas.

Art. 37. La asistencia .por los Servicios a 
que se refiere e l artículo 35 .podrá ser decla­
rada obligatoria por el Seguro, tanto para los 
asegurados como para sus familiares, de un 
modo general, y  por la Inspección do Servi­
cio Sanitario d tl mismo en casos particulares.

Art. 38. La asistencia médica será presta­
da desde et dia en que se notifique la enfer­
medad al Seguro en el lugar designado .por 
éste, mientras sea precisa, y  con una dura- 
cióf' máxima de veintiséis semanas por afio.

Art. 39. E l plazo de duración de la asis­
tencia módica <podrá ser ampliado «uando 
las circunstancias del enfermo lo aconsejen 
y  el Ministerio d« Trabajo lo acuerde.

Art. 40. El derecho a la asistencia médi­
ca comienza el dia id  ̂ la  afiliación de cada 
asegurado, para éste, su cónyuge y  3us hi­
jos. Para los demás faniillares no comenzará 
hasta pasados seis meses de pedir Ju&tifica- 
damenle al Seguro el reconocimiento de su 
carácter de beneficiario del mismo.

Art. 41. Los productores que como con- 
secuericia del carácter eventual de su trabajo 
o por razón de paro forzoso dejen de pagar 
las primas, no perderán el derecho a la  asis­
tencia médica, siempre que hubieren satis­
fecho las correspondientes a trece semanas 
dentro del año inmediatamente anterior al 
primer día de su enfermedad.

Art. 42. E l Seguro iprestará e l servicio de 
hospitalización hasta un limite de doce sema­
nas ipor año para sus asegurados, y  seis 
para sus familiares beneficiarlos del régimen.

Estos plazos podrán prorrogarse cuardo 
las circunstancias lo aconsejen y  el Institu­
to Nacional de Previsión lo  acuerde.

Art. 43, La asistencia en Clínica operato­
ria o Sanatorio se prestará solamente por. 
prescripción de Jos Médicos del Seguro, en 
la forma que (determinen los Beglamcntos de 
Régimen Interior.

Art. 44. L a  hospitalizacióri podrá ser dis­
puesta con carácter obligatorio en los cosos 
siguientes:

1-' Si la naturaleza de la enfermedad exi­
ge un tratamiento que no se pueda dar en el 
domicilio del paciente.

2." Si la enfermedad es contagiosa.
3.® SI el enfermo no observa las prescrip­

ciones del Módico que le asiste.

4.° Si el estado o la conducta ie l  pacien­
te exige una continua vigilancia.

En cualquiera de estos casos, la hospltali- 
. zación obligatoria será declarada por la Ins­
pección de Servicios Sanitarios del Seguro, 
directamente o a propuesta del Médico que 
asiste al enfermo,

Art, 45. Los servicios de prótesis, baños 
y  ortopedia sólo se prestarán por prescrip­
ción facultativa, previa propuesta aproba- 
tía por el Jefe de la Obra y  aceptada por el 
Seguro.

Se c c ió n  II

De la asistencia médica en la maternidad

“ “ Art. 46. La protección a la  futura madre 
se iniciará cuando la mujer cfucde embara­
zada, desde suyo momento tiene derecho a 
recibir las prestadores sanitarias dei Seguro.

Art. 47. Será obligatorio ipara toda bene­
ficiaría la presentación en ios Dispensarios 
o Consultorios o ante e l Médico del Seguro 
a partir del sexto raes del .período de gesta­
ción, quedando sometida a la vigilancia o 
instrucciones del personal facultativo.

Arf. 48. La beneficiarla embarazada que 
acuda al Seguro, «n  demanda.de asisl«noia 
médica deberá ser provista de un documen­
to ?ue_ servirá .para su identificacióri y  para 
la anotación de su historial sanitario en rela­
ción con aquella gestación y  el parto consi­
guiente.

-Ajt. 49. Corresponde a los Médicos del 
Seguro anotar en el documento de identidad 
de la asegurada el resultado de los sucesi­
vos reconocimieotos y  formar la  ficha clíni­
ca en cada caso.

Art. 50. Las prestaciones médicas dcl Se­
guro en maternidad consistirán, como míni­
mo, en;

1.° Mediante Médico;
а) Reconocimiento durante la gestación.
б) Asistencia en los partos.
o) Asistencia en las incidencias patológi­

cas a que diese lugar la  gestaciórs parto o 
puerperio.

d) Prescripciones de maternologla y  pue­
ricultura.

2,° Mediante Matrona:
a) Asistencia auxiliar del Médico incluyen­

do en ella la aplicación d-e inyecciones y  de­
más servicios que aquél le encomiende.

b) Atención, consejo y  vigilaneia prescri­
tos por el Médico.

Art. 5 i. Toda beneficiarla que cumpla los 
preceptos sanitarios que el personal médi­
co determine podrá ocupar cama por .pres­
cripción de éste en los establecimientos de 
maternidad del Seguro durante un plazo má­
ximo de ocho días, a partir del parto en los 
normales, y  les que sean necesarios eñ los 
patológicos.

Art. 52. Se establece, en el, caso de ma­
ternidad; un descanso obligatorio y  otro vo­
luntario para las aseguradas.

Art. 53. Se entenderá por descanso obli­
gatorio la cesación absoluta de todo trabajo 
díuraríe las seis semanas posteriores al par­
to, y  en el lapso de tiempo que, en su caso.
. ¡rescriba el Médico y  que podrá alcanzar 
:iasta seis semanas antes del parto.

Art, 54. Se entenderá por descanso volun­
tario aquel que, no prescrito por el Módico, 
disfrute la asegurada hasta un limite de seis
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semanas anteriores a la fecha' de! parto pre­
vista por e l Médico del Seguro.

Art, 55. En el descanso voluntario, la ase­
gurada no podrá elegir la  semana o semanas 
de reposo dentro de las seis a que tíe te  de­
recho, sfno que deberán serlo las más pró­
ximas al parto.

Una vez comenzado el descanso voluntario 
no podrá Yolver al trabajo hasta la  total ex- 
tincjón del período legal de descanso obliga­
torio.

A rt 56. L a  muerte del b ijo no releva a 
la madre de la  obligación de descansar los 
días que falten ¡d'el período obligatorio.

Art. 57. La asegurada no ipodrá. realizar 
durante el descanso voluntario u obligatorio 
nicigún género de trabajo remunerado.

Art. 58. E l tiempo invertido en la  asisten­
cia sanitaria de la m ateirjdad será indepen­
diente de los periodos de a.'si&teníla médica 
en 'la enfermedad, que se establecen en el 
artículo 38 de este Reglamento.

Se c c ió n  I I I  

De Uts prestaciones farmacéuticas

Art. 59. E l Seguro proporoionará a sus be­
neficiarlos la asistencia farmacéutica, necesa­
ria hasta UEi plazo máximo ide veintiséis sema­
nas por año para los asegurados, y  de trece 
para sus familiares, mientras se preste la 
asistencia médica, ampliándose en los casos 
previstíis en los artículos 39 y  42 de este

Art. 60. L a  asistencia farmacéutica faci­
litará a  los asegurados y  beneficiarios cuan­
tas fórmulas magistrales sean prescritas por 
los Facultativos del Seguro, y  las especiali- 
dajdes farmacéuticas Incluidas en un petito­
rio revisable periódicamente,

Art. 61. Corresponde al Seguro la forma­
ción y  revisión del petitorio de especialida­
des farmacéuticas.

Art, 62. El derecho a la asistencia far­
macéutica comienza el dia de la afiliacióti de 
cada asegurado, para éste, su cónyuge y  sus 
hijos; para los demás familiares no comen­
zará hasta pasados seis meses de pedir jus­
tificadamente al Organismo correspondiente 
del Seguro el reconocimiento de su carácter 
de beneficiario del mismo,

Art. 63. Los productores que ooiuo conse­
cuencia del carácter eventual de su trabajo 
o por razón de paro forzoso dejen de pagár 
las primas, no perderán el derecho a las pres­
taciones farmacéuticas, siempre que hubie- 
ser.i satisfecho las correspondientes a trece 
semanas dentro Njel afio inmediatamente an­
terior al primer día de su enfermedad.

Art. 64. El asegurado, mediante la receta 
propia del Seguro, ipodrá obtener ios medi- 
(•.imentos en cualquier farmacia.

Art. 65. El Instituto Nacional de Previsión 
concertará con el Consejo General de Cole­
gios Farmacéuticos un converio en el que se 
garantice el buen servicio por todas la s 'fa r ­
macias, con una tarifa reducida especial para 
el Seguro,

En la tarifa reducida se tomarán en con­
sideración los conceptos “ Valor del Medica­
mento”  y  “ Honorarios profesionales” .

Art. 66, En las localidades en que el Se­
guro se haya visto obligado inexcusablemente 
a terer farmacias propias, éstas serán las úni­
cas que podrán servir loa medicamentes con

cargo a l Seguro, salvo los casos de urgencia 
expresamente (declarada en la receta por los 
Médicos del mismo.

Art. 67. Los farmacéuticos están obliga­
dos a servir los medicamentos pedidos con 
la receta oíicdal del Seguro y  a cargar su im­
porte eh e l artículo 66, con arreglo a las nor­
mas de aiplicación de la tarifa <pie se conven­
ga o establezca.

Art. 68. Ningün medicamento' sera sumi­
nistrado a  los beneficiarios ooci cargo al Se­
guro, sino meidiante la receta ipropia del mis- 
mo,

Art. 69. En las recetas propias del Seguro, 
además de los datos exigidos por la legisla­
ción sanitaria, deberá figurar e l nombre del 
sisegurado, y, en su caso, el del fam iliar a 
quien se destine. ■

A rt 70. E l Seguro podrá exigir a los be­
neficiarios la  devolución de los envases de las 
especialidades farmacéuticas consumidos o, 
en su defecto, cuando no fueran devueltos, 
e l valor üe los referidos eiivases.

Art. 71. En las localidades donde no exis­
ta farmacia, se creará un botiquín de urgen­
cia que se pondrá bajo la  custodia del Médico 
que preste servicio en e l Seguro.

CAPITULO II 

De las prestaciones económicas

SECCION I  

De la indemnización por enfermedad

• Art. 72. La pérdida de retribución, debida 
a enfermedad', será indemnizaida por e l Se­
guro, siempre que el enfermo cumpla las 
condiciones siguientes:

а) Llevar asegurado, por lo menos, seis 
meses,

б) Recibir asistencia sanitaria del Seguro,
c) Estar incapacitado para el trabajo,- y
d) No haber provocado ni mantenido in­

tencionadamente ia enfermedad.
Art 73. Se entenderá cumplido e l re­

quisito a), del artículo anterior, cuando, su­
mados los periodos , por los cuales se hubie­
ran satisfecho las cuotas correspondientes, 
hayan completaido seis meses al menos.

A rt 74. La renuncia por el asegurado a 
la asistencia sanitaria -d'el Seguro, lleva con­
sigo la  pérdida de! derecho a la indemniza­
ción. , ^.

Art. 75.. Existe incapacidad para e l tra­
bajo, cuando no puede ejercerse la ocupa­
ción habitual por causa de la  enfermedad 
o cuando el ejercerla rprolongue o agrave 
éstd.

L a  incapacidad para e l trabajo será de­
clarada ¡por la Irepección del Seguro.

Art. 76. Se entenderá provocada una en­
fermedad cuando sea intencionadiamente con­
traida o prolongada por el asegurado o cuan­
do sea la  consecuencia de actos realizados en 
estado de embriaguez habitual.

Art, 77, La indemnización de enfermedad 
será el 50 por 100 de la retribución con arre­
glo a la  cual cotizase últimamente el bene­
ficiarlo, sin perjuicio de seguir percibiendo 
las ¡demás prestaciones de los Seguros So­
ciales.

‘Esta indemnización sólo será abonada en 
las enfermedades cuya duración mínima sea 
de siete dias, y  a partir del quinto día de la
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enfermedad hasta veintiséis semanas, eomp 
máximo.

Art. 78. L a  duración de la enfermedad se 
contará a parUr del día de la  petición de asis­
tencia médica ai SegurOi una vez confirmada 
aquélla.

Art. 79. Si el asegurado enfermo tuviera 
■derectio a prestaciones econúmieas por causa 
jl-e su enfermedad en otro Seguro social o 
privado, serán acumulables sus dcreciios, sin 
que e l total de la indemnización alcanzada 
pueda rebasar el noventa por ciento del sa­
lario.

En el caso de que por acumulación de 
prestaoiori0s éstas rebasen aquel porcentaje, 
el Seguro rebajará su indemnización en la 
cuantía precisa para que el total no éxceda 
del límite sefialado.

Art. 80. B1 asegurado está obligado a de­
clarar las prestaciones a que tiene derecho 
por contratos de seguro da enfermedad o 
paro, celebrados oon iMutualidades o Compa­
ñías Mercantiles.

Art. 81. En el caso de asegurado de ser­
vicio doméstico, la indemnización se calculará 
sobre la parle metálica 'de la retribución, si 
■durante la In'cao.aci.lad pura e. h 'iilisj» coa- 
tinuara en la casa donde presic su S ' i rv ic io  
o si fuera bospitalizado.

Art, 82. La indemnizaoíón será satisfecha 
por semanas vencidas

E l pago se hará al 'propio asegurado- o a la 
persona debidamente autorizada por éste.

Art. 88. Los productores que, como con­
secuencia del carácter eventiial de su tra­
bajo o por razón de paro forzoso, dejen de 
pagar las ipriroas, no perd-erán el derecho a 
la indemnización, siempre que hubiesen sa­
tisfecho las correspond entes a veintiséis se­
manas dentro del año inmediatamente anterior 
al primer día de su enfermedad'.

Art. 84. La indemnización será suprimida 
cuar.do deje de cumplirse alguna de las ocn- 
diciones eiiumerádas en el articulo 72 o cuan­
do el aseguraldo se niegue a seguir las pres­
cripciones médicas.

Art. 85. Cuando el asegurado que no ten­
ga fam iliar que viva con él a sus expensas 
sea hospitalizado, la indemnización dJaria se 
reducirá al diez ipor ciento de su renta de 
t^b a jo  por día.

SECCION II

De las prestaciones económicas por 
maternidad

Art. 86. Las mujeres aseguradas que den 
a lnz .percibirán como indemnización por pér­
dida do retribución originalda por e l descanso 
obligatorio y  volunlaTio el 60 per 100 del 
salario o sueldo con arreglo al cual cotizasen 
últimamente,

Esta indemnización es indenendiente de la 
que le  corresponde en caso de enfermedad e 
incompatible oon aquélla.

Si hubiera habido error en la fecha fijada 
como probable para el parto, la Ir demnización 
correspondiente al descanso voluntario será 
abonada hasta que se produzca aquél.

Art. 87. Para tener derecho a la indem­
nización ipor maternidad será preciso;

o) Que la asegurada haya sido inscrita 
en el Seguro, por lo menos, nueve meses an­
tes de der a uz.

6) Que durante el afio inme¡dlatamente an­

terior al parto haya cotizado seis meses como 
mínimo.

c) Que se abstenga de todo trabajo re­
munerado durante el periodo de descanso.

Art. 88. La indemnización se pagará por 
semanas vencidas c indivisib!2S.

Art. '89. Si la  asegurada luiirresij después 
de dar a luz, la Indemnizaílói devengada y 
no percibida se entregará a la person'i o Ins­
titución particular que recogíore y  ‘Uiidare 
al recién nacido.

Art, 90. Las aseguradas tendrán derecho, 
eri caso de parto múltiple, a un premio es­
pecial consistente en una canticlal por hijo 
igual a la indemnización que ctiPi-esponda 
percibir -por el descanso íubligatorio.

Art. 91. La benefioiaria que lact£ a su hijo 
y  la <iue no debe tiaoerlo por prescripción fa­
cultativa tendrá derecho a un subsidio de 
lactancia de siete pesetas por semana y  por 
hijo.

E l plazo máximo de percepción del subsidio 
será de diez semanas en los partos sim^ples, y  
de quince, en los múltiples.

El subsidio será satisfecho por semanas 
vencidas y  completas, aunque la madre haya 
dejado de lactar al niiSo o éste hubiera falle­
cido en el transcurso de una de ellas.

Para el m ejor aprovechamiento de esta 
prestación, el Seguro podrá hacer la entrega 
equivalente en leche u otros productos ali­
menticios.

Art, 92, La Inspección de Servicios Sani­
tarios de l Seguro o, en, su detecto, la Obra 
Sindical de Previsión, certificará semanalmen- 
te en el documento sanitario que la benefi­
ciarla lactó a su hijo o que no lo hizo por 
prescripción facultativa,

Art, 93. Para facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la prescripción segunda del 
artículo noveno de la L ey  de 13 de marzo de 
1900, las Empresas que tengan a su servicio 
mujeres con hijos meriores de un aCo, habi­
litarán una sala de lactancia.

Se fomentará la creación por las Empresas 
de guarderías infantiles en los centros de tra­
bajo a través de la Organización Sindical.

SECCION I I I

De la Indemnización por gastos funerarios

Art, 94. Cuando fallezca un asegurado sir> 
dejar derecho a una indemnización para gas­
tos funerarios en virtud de otros Seguros 
sociales o de un contrato de trabajo, el Se­
guro concederá una indemnización, cuya cuan­
tía será de veinte veces la retribución de un 
día con arreglo a la  cual se hubiese cotizado 
la última vez.

Art, 95. La prestación a que se refiere el 
artículo anterior será concedida también cuan­
do un asegurado victima de enfermedad mue­
ra a consecuencia de la misma en el aí5o 
siguiente al plazo en que terminó la indem­
nización de aquélla, siempre que la incapa­
cidad para el trabajo haya duraido hasta su 
muerte.

SECCION IV  

Disposiciones comunes

Art. 96, Las indemnizaciones no podrán 
ser objeto de retención, cesión, embargo ni 
impuesto de ninguna clase.

Art, 97, El derecho a percibir las indem­
nizaciones prescribe al año a partir de la

Ayuntamiento de Madrid



Páff. 390 J. FARRB DE CALZAD ILLA Ref. 463

ffcüha en <jue se enUendan devengadas. Este 
plazo se interrumpirá por reclamación del 
interesado arte el Organismo competente.

TITULO  III 

De la  institución aseguradora
CAPITULO UNIOO

Art.. 98. La organización, gestión y  admi­
nistración del Seguro corresponde a l instituto 
Nacional de Previsión como Ec tidad asegura­
dora única, mediante la Caja Nacional del Se­
guro de Enfermeda-d', que organizará en el 
plazo de un mes, a partir de la feclia de la 
publicación de este Reglamento, con separa­
ción de sus demás bienes y  responsabilidades.

Art. 99. La personalidad, responsabilidad j  
régimen de la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad serán análogas a las que tengan* 
otras Cajas Nacionales.

Art. 100. A l Consejo, Comisión Permanen­
te y  Comisaria idel Instituto Nacional de Pre- 
visióc. corresponderán, respecto a la Caja 
Nacional ije l Seguro, las mismas atribuciones 
que llenen en relación con las restantes Cajas 
Ñacionales.

Art. 101. L a  Dirección y  gestión de ]"• 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad la 
llevará un Director, nombrad-o en la forma 

•reglamentaria, que será Delegado del Comi­
sario del Instituto.

Ari. 102. La competercia de la Caja Nacio­
nal se extiende a  todas las iniciativas y  actos 
conducentes a la mejor organización del ré­
gimen, y  de modo especial a:

1.“ Administrar los recursos idel Seguro 
conforme a las normas de la Ley. die este Re­
glamento, de los Estatutos del Instituto Na­
cional de Previsión y  de las disposiciones 
complementarias.

2." Organizar los Servicios :de modo que 
los berefieiarios reciban con • normalidad las 
prestaciones y  que las primas se hagan efec­
tivas a su debido tiempo.

S." Centralizar la  contabilidad del Seguro.
4.“ Proponer al Consejo la 'ap licación de 

los excedentes y  constitución Ide reservas.
5.® Orientar la propaganda del Régirtien.
6.° Realizar los estudios adecuados para 

lograr la mejor aplicación y  perfeccionamiento 
del Seguro.

7.” Todas las demás funciones que le seaD 
encomendadas por el. Irstituto Nacional de 
Previsión.

Art. 103. El Director de la Caja viene obli­
gado a:

1.° Dar cuenta de la marcha del Régimen 
a los órganos directivos del Instituto Nacional 
de Previsión,

2.» Someter a la Comisarla idel Instituto 
Nacional de Previsión, en el mes >die marzo 
de cada afio. la Memoria del ejercicio arterior, 
con un balance detallado de los ingresos y 
gastos oorresipondientes.

a." Sujetarse estrictamente a los presu­
puestos en v igo r y  a las normas que regulen 
su a.pllcación.

4.“ Formar en el mes de noviembre ide 
cada aflo el proyecto de ingresos y  gastos de 
la Caja para e l ejercicio siguiente.

Art. 104- Sin perjuicio para los fines del 
Seguro, deberá orientarse su orgarlzación y 
;procedimiento en un sentido unificadnr ide los 
Seguros Sociales, evitando toda duplicidad de 
cargos y  servicios.

TITULO  IV 

De la  organización del Servicio Sanitario

CAPITULO PRIMERO 

De la prestación de los Servicios Médicos

Art. 105. Son Servicios iWédicos las pres­
taciones de asistencia realizada! por Médicos 
y  Odontólogos y  por el personal auxiliar de 
Practicantes, Matronas .y  Enfermeras.

Art. i06. La prestación de los Servicios 
Módicos' dei Seguro se realizará a través de 
¡a Obra “ 18 de ju lio ” , excepto cuando, en 
virtud de concierto directo con el Instituto 
Nacional de Previsión, coría a cargo de las 
Instituciones dependientes del Estado, P ro­
vincia o Municip o, o, en su caso. Instituciones 
públioas o privadas.

Tratándose de Entidades privadas, deberá 
preceder inform e favorable de la Obra “ 18 de 
Julio” .

Art. 107. En los corciertos directos entre 
el Instituto Nacional de Previsión y  las Ins­
tituciones dependientes del Estado, Provincia 
o Municipio, será oída la Obra “ i8  de Julio” 
para su redacción en e i aspecto sanitario.

Art. 108. Se entenderán por Instituciones 
)tiblioas, a los efectos del articulo 106, todas 
as que por s í sean Entidades de derecho pú­

blico y  las cfue dependan ide personas ju rí­
dicas que gocen de aquella condición.

Art. 109. La prestación de los Servicios 
Médicos de la Obra “ 18 de Julio" se regu­
lará por un concierto entre el Instituto Na­
cional de Previsión y  la Delegación Nacional 
de Sindicatos de P. É. T . y  de las J. O. N. S.

Art. ííO . En e l concierto a que se refiere 
el articulo anterior se establecerán las con- 
d-iciones para e i aprovechamiento por e l Se­
guro de .los irimuebles, instalaciones y  mate­
rial que posea la Obra “ 18 de Julio" y  que 
sea litii para aquél.

Art. m .  Todos los Servicios Médicos que­
dan sometidos a la Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro.

Art. 112. E l personal Médico y  auxiliar fle 
las Instituciones públicas que no dependan 
directamente del Estad<i. Provincia o Muni­
cipio y  el de las privadas que concierten 
con el Instituto Nacional de Previsión, quedará 
sometido a  Ja disciplina de la Obra “ 18 de 
Julio",

Art. 113. Todos los corflictos que se plan­
teen con ocasión de la asistencia'médica por 
el personal facultativo ide las Entidades que 
presten servicios médicos por virtud de con­
cierto y  que no sean resueHos por acuerdo die 
las Entidades afectadas, se someterán a un 
Tribunal integrado por un representante de la 
Dirección General de Previsión, otro de ia 
Dirección General de Sanidad y  presidido por 
un Vocal del Consejo Nacional de Sahidatí, 
cuyo fa llo  será definitivo.

CAPITULO II 

De la  organización de los Serrioios Médicos

Art. 114. E l Servicio Médico del Seguro 
será organizado por el Instituto Nacional de 
Previsión con arreglo a l plan de instalaciones 
y  desenvolvimiento y  a las iTiormas generales 
de funcionamiento elaboradas por la  Comisión
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I
de Enlace y  aprobadas por e l 'Ministerio de 
Trabajo.

Art. 115. Las normas generales de funoio- 
namien'ío del Servicio Médico elaboradas por 
la Comisión de Enlace serán recogidas en los 
Reglamentos del Servicio que deberá dictar el 
Instituto Nacional de Pre-vislóri.

Art. 116. E l Seguro podrá utilizar, median­
te los conciertos adecuados que establezca la 
Obra “ 18 de Julio” , la colaboración de Cajas 

• de Empresa, Mutualidades e Igualatorios Mé­
dicos que reúnan las condiciones mínimas 
fijadas por las Direcciones Generales de Sa­
nidad y  Previsión en sus respectivas com­
petencias, sean anteriores al 18 de julio de 
1936 y  se sometan a las normas dictadas para 
e l servicio por el Icstjtuto Nacional de Pre­
visión y  a su Inspección por éste.

Art. 117. Cada Médico del Seguro tendrá 
a  su cargo la asistencia de ios beneficiarios 
que determinadamente se le asignen residen­
tes todos en una zona prefijada por acuerdo 
de la  Obra “ 18 ide Julio" y  el Seguro.

Art. I i8 .  E l número de familias asignadas 
a cada Médico ide Medicina general no seré 
superior a quinientas.

E l Ministro de Trabajo, a propuesta del 
Instituto Nacional de Previsión, podrá variar 
e l límite anteriormente señalado.

■Cada dos asegurados Individuales, sin fa­
miliares beneficiarios, se considerará como 
una fam ilia a los efectos de este articulo.

Art. H9. Cuando haya varios Médicos que 
presten sus servicios en la misma zona, cada 
asegurado que en ella  resida o a ella vaya 
a residir, tenidrá dereoho a elegir entre aqué­
llos, fpero, una vez elegido, sólo .podrá variar 
coci autorización del Seguro, oída la Obra.

Art. 120. E l número de familias asignables 
a los Médicos especialistas se determinará en 
los Reglamentos de Servicios.

Art. 121. E l nombramiento del peraonal de 
los Servicios Médicos, al implantarse el Se­
guro, se hará de acuerdo con lo dispuesto en 
la  primera disposición transitoria de esta Ley.

Las vacantes que hayan de proveerse con 
posterioridad, que no sean desem,pefladas con 
Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
eri activo, lo serán mediante concurso-oposi­
ción, que será fallado por un Tribunal inte­
grado por un representante de cada uno de 
los Organismos siguientes:

Dirección General de Sanidad.
Delegación Nacional ide Sanidad de P. E. E. 

y  de las J. 0. N. S.
Instituto Nacional de Previsión.
Facultad de Medicina.
Corsejo General de Colegios; y
Por  dos representantes de la  Obra "18 de 

Julio".
Art. 122. Loe Reglamentos de servicios de­

terminarán la forma y  extensión con que los 
Practicantes, Comadronas y  Enferntéras ha­
yan de prestarles a l Seguro.

Art. 123. El nombramiento de personal au­
xiliar médico-quirúrgico integrado por Practi­
cantes, Matronas y  Enfermeras, se hará me­
diante concurso o concurso-oposición, que será 
fallado por un Tribunal formado por un re­
presentante de cada uno de los siguientes Or- 
garism os;

Insti'luto Nacional de Previsión,
Doiegíición Nacionnl día Sanidad de F, E. T. 

y  We las .7. O, N, S.
Facultad de Medicina.

Obra Sindical “ 18 de Julio” ; y
Dirección General de Sanidad.
La constitución y  designación de Presidente 

de este Tribunal y  del previsto en el artículo 
121, será establecida por Onden del Ministerio 
de Trabajo.

Art. i24. La remuteraclón de los Médicos 
estará oonstitulda ipor una cantidad fija  por 
cada fam ilia que le hubiera sido asignada.

'Esta cantidad será fijada por el Minlstnrio 
de Trabajo a propuesta del Seguro.

No obstante lo dispuesto en los párrafos an­
teriores, e l Ministro de Trabajo, a propuesta 
del Seguro, podrá establecer otro sistema de 
remuneración para casos especiales,

Art. 125, La form a y  cuantía de la remu­
neración del personal auxiliar médico-quirúr­
gico se determinará por el Ministro de Trabajo 
n propuesta del Seguro.

CAPITULO I I I

De la  prestación y organización de los 
Servicios Farmacéuticos

Art, 126. Son Servicios Farmacéuticos los 
que éstos presteo al Seguro en las farmacias 
hjas o móviles que suministren medicamen­
tos a los beneficiarios.

Art. 127. En el concierto que se celebre 
por el Instituto Nacional de Previsión con el 
Consejo General de Colegios Farmacéuticos se 
establecerán las Bases para una organización 
del Servicio Farmacéutico que garantice el 
buen servicio por todas las farmacias.

Art, 128- En el caso previsto por e l articu­
lo 32 de la Ley, de que co  se llegase a un 
acuerdo entre el Instituto Nacional de Pre­
visión y  el Consejo General de Colegios Far­
macéuticos, el Seguro establecerá farmacias 
propias con arreglo a las normas legales y 
dictará las de organización y  funcionamiento 
por que haya de regirse este Servicio,

T ITULO  V

Recursos económicos y Régimen financiero

CAPITULO PRLMERO

Del ca^pital fundacional y grastos de 
establecimiento

Art. 129. Con la  doble finalidad’ de aten­
der a los gastos de la etapa de Implantación 
y  de constituir Ue&pués u ta  reserva extraor­
dinaria de previsión, dispondrá e l Seguro de 
un capital fundacional de cincuenta millones 
de pesetas.

Art. 130. El Consejo diel Instituto Nacional 
de Previsión podré anticipar a l Seguro, con 
cargo a los excedentes y  'fondos de los Re­
gímenes de Subsidio y  Seguros Sociales, cuya 
gestión, tiene atribuida, ¡as cantidades preci­
sas ipara constituir su capital fundacional y 
financiar los gastos de primer establecimiento.

La financiación de los gastos de primer es­
tablecimiento se realizará por el Seguro en 
las etapas fijadas en la Ley.

Art. 131. Los anticipos hechos por el Ins­
tituto Nacional de Previsión serán reintegra­
dos por el Seguro de Enfermedad eri la forma 
que a p-ropuesta tíel Consejo del Instituto, 
apruebe el Ministerio de Trabajo,

Art. 132, La inversión de los fondos del 
capital fundacional se ajustará a las normas 
generales dictadas para los demás Seguros 
Sociales.
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CAPITULO II

De los recursos económicos.— Disposición 
general

Art. 133. Los recursos para atender las 
cargas del Seguro de Eníermedad estarán 
constituidos por la aportación del Estado,, las 
primas abonadas por los traSajadores y  em­
presarios, las subvenciones, donativos y  le­
gados y  las rertas de los bienes propios del 
Seguro.

SECCION I 

De la  aportación del Estado

El Estado contribuirá al Régimen obligato­
rio del Seguro de Eníermedad con las apor­
taciones siguientes:

1.® Setenta y  cinco pesetas por cada parto 
asistido por el Seguro.

2.» Cíncuen'fa pesetas por. cada beneficiarla 
e hijo que lacte.

3.“ Durante el .primer trienio la cantídaM 
de 250.000 pesetas anuales, y, posteriormente, 
e l 25 por 100 del promedio anual del coste 
de las prestaciones sanitarias de materridad.

At í . 135. También contribuirá el Estado 
con la exención tributaria concedida a los 
actuales Seguros Sociales y  la franquicia pos­
tal de que disfrutan todos ellos.

Art. 136. El Estado contribuirá al Régimen 
mediante la cooperación de las Instituciones

de Sanidad pública, con la  debida separación 
de las persoEiis asistidas por la Beneficencia 
y  por e l Seguro.

Esta cooperación consistirá:
1.® En la prestación gratuita de aquellos 

servicios que tienen este carácter.
2.® íEn .prestar a los beneficiarios del Se­

guro, a precio no superior al de coste, los 
servicios establecidos por la Sanidad y  la Be­
neficencia públicas.

3.® En que, cuando .por consecuencia de la 
absorción por el Seguro de una masa consi­
derable de los asistidos por la  Beneficencia, 
puedan cederse por ésta a a<juél inmuebles, 
instalaciones u otros medios, lo haga también 
a precio de coste.

SECCION II  

De las primas

Art. 137. Las primas del Seguro serán 
proporcionadas a las rentas de traSajo de ios 
asegurados.

Art. 138. Las primas de los asegurados que 
no reúnan las condiciones exigidas por este 
Reglamento y  que gocen de los beneficios del 
Seguro, por virtud de disposiciones legajes, 
consistirán c d  u n  tanto alzado, que se fijará 
por el Ministerio de Trabajo a propuesta del 
Instituto Nacional de Previsión.

Art. 139. Las rentas de trabajo se clasifi­
can a los efectos de determinación de primas 
y  pago de indemnización, con arreglo a l si­
guiente cuadro:

S A L A Í I O .  —  P e s e t a s
Se c 0 nsi~ 
derard co­Diario Semanal Mensual

Clase mo s a la­

de salario de a de a de a ño  base

I 0 ñ a 36 0 150 6
II 6,01 9 36,01 54 150,01 225 9

III 9.01 12 54,01 72 225.01 300 12
IV 12,01 15 72,01 90 300,01 375 15
V 15.01 20 90,01 120 375,01 500 20

V I 20,01 25 120,01 150 500,01 625 25
V II 25,01 30 150,01 180 625,01 750 80

V III 30,01 180,01 750,01
en adeUcte 9n adelante en adelante 30

Art. Í40. Las rprimas se fijarán por Orden 
dSí Ministerio de Trabajo, a propuesta de 
Instituto Nacional de Previsión, en certési- 
mas de las rentas de trabajo.

Las cifras resultantes se redondearán com­
pletando múltiples de diez céntimos,

Art. 141. Las primas serán satisfechas por 
•partes iguales entre 'trabajadores y  empre- 
saplos.

Será responsable de su pago el empresario,

Sulen ¡as abonará Integras al Seguro, debiendo 
escontar a ios productores la .parte que les 

corresponda al abonarles sus haberes.
Art. 142. Los asegurados volurtarlos, con 

arreglo a lo ¡dispuesto en el articulo 15 de 
este Reglamento, abonarán la totalidad de las 
primas que íes correspondía.

Art. 143. Los productores por cuenta pro­
pia abonarán la totalidad de sus primas a 
traft'és de la Organización Sindical.

Art.' 144, La liquidación de primas se hará 
por los mismos periodos d« abono de las 
rentas de trabajo, sin que puedan ser infe- 
rio’res a  una semana ni superiores a ut. mes.

■Cuando se trate de obreros eventuales, la 
liquidación se hará por semanas completas 
si hubieran trabajado más de tres días; en 
caso contraílo, las primas serán las corres­
pondientes a media semana.

El pago de las primas se hará dentro de los 
diez primeros dias de cada mes en 'las  Ofi­
cinas del Instituto Nacional de Previsiór'.

Art. 145.- Las primas no ingresadas en el 
período señalado en el ai'ticulo anterior ten­
drán un recargo dei 10 por 100, que satisfará 
el empresario.

Art. 146. La obligación del pago de prima 
subsiste para el empresario hasta el momento 
en que ponga en conocimiento del Seguro ¡a 
baja del productor a su servicio.
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147. La falta de papo de la prima ,pro- ■ 
duoirá la suspensiÓD de todas las prestaciones 
del Seguro, salvo lo dispuesto en 'os artícu­
los 41. 63 y  83.

Aít. 148. El asegurado deberá proveerse 
del documento que el Seguro ílelermlne, en 
el que se hará constar el pago de las primas.

Art. 149. La obligación de pagar las primas 
prescribe a los tres «ños de -la fecha en que 
reglamentariamente correspondió su abono.

CAPITULO III 

Del Régimen fioanciero

Art. 150. E l Régimen financiero del Se­
guro será el de reparto simple.

Art. 151. Aparte de sus edificios, instala­
dores V e l fondo de circulación necesario 
para baccr frente a lae necesidades ordinarias 
del Seguro, éste constituirá dos fcndos de r f-  
servas, idestinados; El primero, a com.pensar Us 
'desviaciones normales entre ingresos y  gastos, 
y  el segundo, a compensar ¡as mismas desvia­
ciones en los casos extraordinarios.

Art. 152. El fon-do de reserva destinado a 
compensar las desviaciones r^ormales entre los 
Ingresos y  los gastos, Ée nutrirá C'on el 3 por 100 
de las primas, el 40 por 100 de los excedentes 
anua-Ies y  los intereses del 'propio fondo.

La cuantía máxima de este fondo será la mi­
tad del valor medio anual de las •prestaciones 
idel Seguro en el quinquenio anterior.

Art. 153. E l fondo de reserva destinado a 
compensar las desviadores entre los ingresos 
y  gastos en los casos extraordinarios se nutrirá 
con el 2 por 100 de las primas, el 40 .por 100 
4ie los excedentes anuales y  los intereses del 
proipio fondo.

La cuantía máxima de este fondo será el du­
p lo del valor anual medio de las prestaciones 
del Seguro en el quinquenio anterior.

Art. 154. Alcanzada la cuantía máxima de 
uno Be los dos fordos de reserva, los recursos 
a él destinados irán a nutrir los del otro.

Art. 155. Alcanzados los valores máximos 
do los dos fondfls de reserva, el 5 por 100 de 
las primas y  el 50 por 100 de los excedentes 
se dedicarán al aumento de las instalaciones y 
al incremento de las prestaciones y  estableci­
miento de otras complementarlas.

Art. 156. Sin -perjuicio de lo establecido en 
el artículo 131, el 20 por 100 de ios excedentes 
anuales se destinará a la amortización de los 
gastos de establecimiento y  capital fundacional 
anticipado por el Instituto Nacional de Prev i­
sión, y, una vez cubiertas las cuantías máxi­
mas de los fondos de reservas, aquél será ele­
vado al 50 por 100.

Art. 157. Las inversiones de los fondos del 
Seguro se regularán ;por las mismas normas que 
las de los demás Seguros Sociales.

Art. 158. El Instituto Nacional de Previ­
sión formulará los balances del Seguro de En­
fermedad en las mismas fechas que en los de­
más Seguras Sociales, y  su aprobación y  re­
visión sarán regualadas por las mismas nor^ 
mas que para éstos.

TITULO V I 

De la  Inspección 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

lospección del Seguro

SECCION I  -

Sobre la gestión

Art 159. La Inspección del Seguro Obliga­
torio die Enfermedad, en cuanto se refiere a las 
obligaciones que impone a trabajadores y  em­
presarios, se realizará por los mismos Organos 
que tengan atribuida la de los demás Seguros 
Sociales-

Art. 160- La inspecciórc de la gestión admi­
nistrativa de este Seguro corresponde a  los mis­
mos Organos a los que la leg  slacióu general 
atribuye la ins.pecoion adroinis'lrativa de los 
demás Seguros Sociales.

SECCION II

Sobre los Servicios Sanitarios

Art. 161. E l Instituto Nacional de Previsión 
organizará -la Inspección de Servicios Sanita­
rios del Seguro.

Art. 162. Los Inspectores de Servidos Sa­
nitarias deberán poseer el título de Liceciciaidos 
en Medidna y  Cirugía.

Art. 163. Encuadrados en la Inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro existirán Ins- 
ipeotores farmacéuticos, que deberán poseer el 
título de Licenciados en Farmacia.

Art. 164, Corresponde a la Inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro, además de las 
fundones que expresamerte le están atribuidas 
en otros artículos de este Reglamento;

а) Comprobar los partes de enfermedad y 
curación a los efectos del artículo siguiente.

б) Inspeccionar las prestaciones sanitarias.
c) Coadyuvar con e l Médico del Seguro para 

que el enfermo cumpla las prescripciones de 
éste.

d) Inspeccionar el cumplimiento de los con­
ciertos celebrados por e l Instituto Nacional d e , 
PrevisiÓD con las Instituciones públicas o pri­
vadas en lo.que se refiere a las prestaciones 
sanitarias,

e) Proponer al Seguro la adopción de me­
didas profilácticas e  inspeccionar el cumpli­
miento de las que aquél acuerde.

f )  iCooperar para que no se produzcan abu­
sos por parte de los beneficiarios en la utiliza­
ción de los servidos sanitarios.

g ) Comprobar la eficacia y  buena prestación 
del servicio farmacéutico e intervenir las rece­
tas dispensadas, utilizando a-1 efecto ios farma­
céuticos de la Irspecdón,

ft) Cualquier otra función de iftspección de 
IOS Servicios Sanitarios que le encomiende el 
Seguro.

Art. 165, Los partes de enfermedad y  cura­
ción dados por ios Médicos del Seguro tendrán 
el valor de bajas y  alias, siempre .que la Ins­
pección no haya manifestado su oposición a los 
mismos.

Art. 166, La, Inspección de Servicios Sani­
tarios del Seguro tendrá la facultad de decretar 
por sí misma altas de lodos los beneficiarlos, 
exclusivamente a los efectos de las prestaciones
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económicas, cgalquiera gue sea el servicio que 
preste la asistencia.

Contra esta resoladón podrán reclamar los 
beneficiarios ante ia Magistratura dei Trabajo.

Art. 167. Los Médicos Inspectores del Se­
guro pedirán solicitar cuantos informes preci­
sen de k s  Médicos y  espeolalistas de ia Oíira, 
quienes estirán obligados a cumplimentar estas 
solicitudes.

Art. 168. Los Médicos que presten la asis­
tencia extenderán, los partes de enfermedaH 
destinados a la Inspección de Servicios Sani­
tarios del Seguro, dentro de las primeras vein. 
ticuatro horas, expresando: el diagnóstico prc^ 
visional, pronóstico e indicación de tratamien­
to, utilizando a l eí-eeto los modelos impresos 
del Seguro.

Tan pronto como sea formulado el diagnós­
tico definitivo, será rotiflca'dc al Seguro, expre­
sando la probable duración de la enfermedad.

El diagnóstico definitivo deberá figurar siem­
pre en los .partes de curación.

Art- 169. La Inspección de Servicios Sanita­
rios del Seguro utilizará para e l cumplimiento 
de su misión un Cuerpo d'e Visitadores. La lor- 
ganización y  funcionamiento 'die este Cuerpo 
será objeto de reglamentación especial.

Art. no . Las enfermeras con titulo oficial, 
pertenecientes al Cue^po de Visitadores, podrán 
desempeñar las funciones inherentes al referi­
do título, a requerimiento de la Obra y  con 
aprobación de la Inspección del Seguro.

Art. 171. Las uJiscrepancias entre la Inspec­
ción del Servicio Sanitario del Seguro y  ios Mé­
dicos o Farmacéuticos que presten asistencia 
a los beneficiarios, serán resueltas ¡por el Se­
guro- Contra estas resoluciones se dará recur­
so ante la Dirección Genera! de Previsión.

Art. 172. Independientemente de la Inspec­
ción de Servicios Sanitarios '(iel Seguro, jas Ins­
tituciones que presten servicios sanitarios or- 
ganizarári su propia Inspección.

Art- 173. Compete a la Sanidajd Nacional la 
Inspección sobre el Servicio Sanitario del Segu­
ro en todo lo que esté regulado por las Ley.es 
generales sanitarias y  sometido plenamente a 
su jurisdicción.

TITULO VII 

De la  jurisdicción 7 sanciones

SECCION I 

De la jurisdicción

-Art. Í74. Las cuestiones de carácter conten­
cioso en las que se discutan derechos recono­
cidos o que se reconozcao a favor de los bene­
ficiarios del Seguro o, -en su caso, de sus derc- 
chohabientes, serán de la exclusiva competen­
cia de la Magistratura diel Trabajo.

Art. 175. Las reclamaciones de los benefi­
ciarios lO sus dereehohabienies, cuando versen 
sobre efectividad y  aplicación de las prestacio­
nes sanitarias en su aspecto técnicofacultativo. 
serán resueltas por los organismos gestores del 
Seguro a quienes corresponda, y, en alzada, 
por la Direccióri General de Previsión, previo 
informe de la autoridad sanitaria competente, 
lO, en su caso, de los Colegios profesionales co­
rrespondientes.

Art- Í76. Las cuestii^nes que surjan entre 
las Entidades aseguradoras die accidente del 
trabajo distintas de la Caja Nacional y. el Se­
guro, «obre la asistencia sanitaria en los caso?

í

iprevistos por ei artículo tercero de esté Regla­
mento y reembolso de los gastos efectuados se­
rán resuelt-is, sin ultericr recurso, por la Di­
rección' General de Previsión, oyendo a la Ca­
ja  Nacional de Seguro de Accidentes del Tra- 
bajo-

SEÜGION II

De las sanciones

Art. 177. Se incurrirá en sanción por los 
actos u omisiones que impliquen fraude o  -vul­
neren ¡os derechos kje los beneficiarios, con in­
cumplimiento del Régimen, o impidan, pertur­
ben «  dáílculten el servicio -de las Irsipecciones.

En consecuencia, serán consideradas infrac­
ciones sancionables;

1-» La  no afiliación ide los productores.
2.” L a  no presentación de las artas y  bajas 

do asegurados en los plazos reglamentarios,
3.“ E l retraso en el pago de las primas.
4.° El descuento Indebido de cuotas a los 

productores.
5.“ La consignación de 'hechos inexactos en 

los -documentos utilizados por el Seguro.
6.“ La falta del libro de matricula o salario 

y  e l llevarlo con retraso o Inexactitud.
7.® La resistencia del asegurado al descuen­

to de su aportación para la .prima del Seguro.
8.” Cualquier acc ón u omisión que dificul­

te u obstruya la apUcación del Régimen o tien­
da a defraudarlo por merma de cuotas debidas 
o excesos en el pago de las prestaciones.

Art. 178. La fa lta de afiliación de los pro­
ductores y  todo acto que de algún, modo pue­
da contribuir a un fraude en la  cotización será 
castigado con multa de cinco a quinientas pe­
setas por productor,

Todos los demás actos determinantes de san­
ción serán castigados con multas de d en  a cin­
co m il pesetas.

La rencidenoia será íerdda en cuenta a los 
efectos de agravar las multas, pudlendo llegar 
la Inspección a proponer al Ministro de Traba­
jo  el cierre del establecimiento del reincidente.

Sin iperjuicio de la sanción que corresponda, 
se impondrá al empresario incurso en las fal­
tas <1* afiliación y  cotización la obligación de 
satisfacer al pro'duotor perjudicado todos los 
bereficios que hubiese perdido como conse­
cuencia de dichas faltas y  al pago de las pri­
mas no satisfechas.

Art. 179. Las cantidades indebidamente co­
bradas por los beneficiarlos que deban restituir 
a l Seguro, podrán ser descontadas de las suce­
sivas prestaciones en metálicos que correspon­
dan al aseguTadio, sin que en ningún caso pue­
da exceder el descuento del 25 por 100 de las 
cantidades que hayan de satisfacérsele.
• Art. Í88. Las sanciones disciplinarias o ad­

ministrativas exigibles reglamentariamente, no 
eximirán de otras resiponsabilidades de ond'en 
legal en que se incurr ere.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Corresponde al Ministro de Traba­
jo, como Presidente del Consejo ‘del Instituto 
Nacional de Previsión, y  por su delegación', al 
Subsecretario 4e l Departamento, la interven­
ción constante y  directa sobre el Seguro de En, 
fermedad. Estas facultados quedan delegadas 
permanentemente en la Dirección General de 
Previsión.

■Segunda. E l Ministerio de Trabajo resolverá
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Última irstancia las cuestiones que pudieran 
presentarse en materia de conciertos entre el 
Instituto Nacional de Previsión y  Entidades pú­
blicas o privadas, a cuyo efecto podrá dictar 
las órdenes oportunas.

DISPC^ICIONES TRANSITORIAS

Primera. La implau'iacíón ílel Seguro de En­
fermedad se llevará a efecto en dos etapas. La 
asistencia de Medicina general y  farmacia se 
prestará en el plazo máximo de seis meses, con­
tados a 'partir -del primero de diciembre pró­
ximo ; la de es,peclalldad€s y  de Satatorios; den­
tro del término de dos aflos, a contar de la pu­
blicación de este Reglamento.

El seguro poidrá anticipar la prestación de 
estos últimos servicios.

Segunda. La afiliación de los productores 
para la implantación del Seguro podrá comen­
zar una vez aprobado el presente Reglamento.'

B1 Ministerio de Trabajo, a propuesta 'diel 
Instituto Nacional de Previsión, podrá disponer 
que la obligación dñ afiliar establecida er> el 
articulo 7.» de la Ley  y  26 y  siguientes de efcfe 
Reglamento comience en fechas distintas, se­
gún se trate de trabajadores fijos, eventuales, a 
domicilio y  de los servicios ¡domésticos.

a g a  s e g u r o s  y  su b s id io s  
s o c ia le s .  — s e g u r o  

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Orden del Ministerio de Trabajo, de í9  'de 

febrero de 1946, Boletín Oficial del Estado 
riúmero 76. del 17 de marzo de 1946.

I.— D IS PO S IC IO N E S  C O M P LE M E N T A ­
R IAS.— Se refunden las disposiciones com­
plementarias del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

I I — T E X T O  L IT E R A L .

TITU LO  I
ENTIDADES COLABORADORAS DEL SEGURO 

DE lENFElíMEDAD

DISPOSICION PRELIM INAR
■Las disposiciones sustantivas del Seguro 

Obligatorio de' Enfermeidad, constituidas por 
la Ley  de 14 de diciembre de 1942, su Regla­
mento de 11 de noviembre de 1943, Decreto 
■d'e '2 de marzo de 1944 sobre Gonoierto con 
Entidades Colaboradoras, Decreto de 14 de 
septiembre de 1945 sobre elección y, cambio 
de Entidád Aseguraidiora y  designación de per­
sonal facultativo de las mismas y  Decreto de 
15 de febrero de 1946 sobre realización de 
Seguro de Maternidad .por Entidades Cola­
boradoras, tendráti como normas complemen­
tarias las contenidas en la presen-te disposi­
ción en la que, además, se refunden to'das 
las dictadas liasta la fecha.

CAPITULO PRIMEaO 
Régim en general

SECCION PIRIMSRA 
Condiciones y requisitos que deben reun ir las 

Entidades

Articulo 1.“ En régimen que se denominará 
de “ Servicios concertados del Seguro de En­
fermedad", por delegación de la Caja Na­
cional, y  para aplicación de Üioho Seguro,

actuará la Organización Sindical, ei Irstituto 
Social de la Marina, las Federaciones y  Agru­
paciones de Mutualidades. Montepíos c Igua- 
latorlos y  las demás Entidades a que se re­
fe r e  el artículo siguiente.

Art- 2.” Podrán además recabar dicho ré­
gimen las Mutualidades y  Montepíos, Empre­
sas e Iguaíatorios de asistencia médico-far­
macéutica que, con anterioridad al 18 de 
ju lio de 1936, tuviesen organizada alguna 
modalidad de asistencia saritaria o prestación 
económica de enfermedad para su personal 
o afiliados, y  se somatan a os requisitos que 
más adelante se señalan. En casos de conve­
niencia social podrán ser autorizados, aun 
cuando su funcionamiento haya sida iposterior 
a la expresada fecha.

Asimismo podrán solicitarlo las ‘Empresas 
o Insütuciores de ellas dependientes, encar­
gadas Uel sostenimiento de Jos servicios de 
enfermedad o de su indemnización, y  que se 
crearen o se creen al amparo de las Regla­
mentaciones de Trabajo; las Sociedades Mer­
cantiles de Seguros que acredáten haber prac­
ticado el 'de Enfermedad con feciia anterior 
al 18 de julio de 1936, sin que el volumen de 
su cartera en este ramo especial puekla exce­
der de los asegurados que tuvierar a la 
íeciha de la publicación del Decreto de 2 de 
marzo de 1944.

Art. 3.» La autorización para el régimen 
de concierto se solicitará de la Dirección Ge­
neral de Previsión, formulándose en instan­
cia por triplicado, al igual que la documenta­
ción que sigue;

■Estatutos o Reglamen-ío de la Entidad, jus­
tificante de su inscripción en la Comisaría 
de Asistercia Médico Farmacéutica: relación 
de los servicios sanitarios que ipreste; estadís­
tica de asistencia; resguardo que se juzgue 
conveniente aportar.

Los Montepíos y  Mutualidades unirán ade­
más el justificante de 'haber solicitado u obte- 
nid.0 su Inscripción en el Registro correspon­
diente de la Dirección General de Previsión. .

Las Sociedades e Iguaíatorios de asistencia 
médico-farmacéutica y  las Compañías de Se­
guros en' general, acompañarán las condicio­
nes de las pólizas y  tarifas de primas, y 
aquellas últimas una declaración juralda sobre 
e l volumen de su cartera en e l ramo de enfer­
medad en la forma prevista en el artícu­
lo 2.®.

Los expresados documentos originales po­
drán únicamente ser sustituidos por su tes­
timonio notarial,

Art. i . °  Los expedientes citados se some­
terán a informe de la 'Caja Nacional del Se­
guro de Eríermedad, en el ámbito de su 
especial coraipetencía, y  al de la Obra Sindical 
“ 18 d e-Ju lio ” , en el as,pecto sanitario. Si 
en el plazo de .quince días, a contar de la 
fecha dé salida del Registro del Ministerio 
de Trabajo 'd'C la petición de informe, ho se 
hubiese formulado reparo por aquellos or­
ganismos, se entenderá como favorable a 

. efectos de la resolución que proceda. Segui­
damente, formulará .propuesta 'la Sección del 
Seguro de Enfermedad, y, con el dictamen' de 
la Asesoría Técnica de la Dirección General 
de Previsión, se someterá a resolución su­
perior.

Art. 5.» La autorización para establecer 
los conciertos será concedida por el Minis­
terio de Trabajo, publlcánddfee en el Boletín
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Oficial del Estado, y  se notificará a la Caja 
Nacional y  a la Entidad corresiponctiente.

Art. 6." Concedida la autorización a que 
se refiere el aTticulo anterior, sé formalizará 
por escrito e l oportuno convenio entre las 
Entidades y  la citada Oa,|a Nacional, en plazo 
que no será inferior a diez días hábiles, y  que 
podrá pro'rrogar en -virtud de causa justificada 
la Dirección General de Previsión.

Los convenios se extenderán por íripUcaJdo, 
y  uno de los ejemplares se enviará al Mi­
nisterio de Trabajo para su unión al expe­
diente general, quedando los 'restantes eli 
poder -de cada una de las partes concertan­
tes. El convenio se inscribirá en el Registro 
de Servicios Concertados de la Sección del 
Seguro de Eníermedad' de dicho Departamento.

Art. 7.° En los convenios se admitirán los 
siguientes tipos Üe concierto;

a) Total.— En e<l que todas las prestacio­
nes correrán a cargo de las Entidades co­
laboradoras; y

b) Parcial.— En e l que la Entidad puede 
asumir las prestaciones económicas o  las sa­
nitarias, y  estas últimas total o parciaímente.

Si se concertaran prestaciones sanitarias 
parciales, comprenderán, como mínimo. Me­
dicina general, especialidades y  farmacia.

Art. 8.® En los convenios se detallarán 
los extremos siguientes:

а) Facultades que se delegan en la En- 
lidadi colaboradora;

б) Cantidad para atemler a las prestacio­
nes y  gastos a que ascienda la  gestióci del 
Seguro objeto del concierto, cuando se esta­
blezca por tipo Inferior, al importe de la 
prima oficialmente establecida;

c) Obligación que contrae la Entidad tíe 
cubrir a sus expensas el importe del déficit 
que pueda producirse como consecuencia de 
la gestión delegada;

ri) Fianza inicial que garantice el cumpli- 
mieMo de las obligacones derivadas de’l  con­
cierto;

e) OMigaciSr' 'de ingresar en la Caja Na­
cional del Seguro de Enfermedad el 2,45362 
por 100 de las primas 'devengadas con des­
tino al sostenimiento de la  Inspección de Ser­
vicios Sanitarios del Seguro, haciéndose cons­
tar, además, su forma de liquidación, sin que 
pueda exigirse durante la primera etapa del 
Seguro ninguna otra aportación a la Caja 
Naoloral.

f )  Acatamiento expreso a las idisposiciones 
dictadas o que se dicten para aplicación del 
Seguro de Enfermedad;

g ) Aceptar la intervención del Seguro so­
bre normas aprobadas por 'la Administración, 
y  la de los servicios del Estado para vigilar 
el cumplimiento de la gestión delegada;

h) Obligación de establecer, con abso'luta 
separación contable, las operaciones del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad de las del 
régimeri libre del mismo ramo y  de las co­
rrespondientes a cualquier otra actividad de 
la propia organización;

f) Volumen máximo de la cartera que pue- • 
>den constituir las CompaQias Mercantiles;

j )  Las demás condiciones de carácter ea- 
ipecfflco que sean procedentes.

Art. 9.° La autorización a que se refiere 
el párrafo primero del articulo 9.® del Decreto 
de 2 de marzo de i944 podrá convenirse sobre 
la base tíe un t¿nli> por ciento fijo , que las 
Entidades colaboradoras Irjgresarán en la Caja

Nacional en los plazos establecidos en el ar­
ticulo 27 de esta disposición.

Art. 10. Los convenios se ajustarán al mo­
delo que, para cada uno de los grupos 'de 
Entidades que pueden solicitar la cclaboración, 
apruebe la  Dirección General de Previsión, 
a propuesta de la Caja Nacional del Seguro, 
previo informe, en lo sanitario, de la Obra 
SiEdical “ 18 de Ju'lio”  y, en los demás as­
pectos, ide la Asesoría Técnica de la expresada 
Dirección.

Art. 11. La vigencia de los conciertos se 
establecerá por un plazo mínimo de diez años, 
durante el cual solamente podrán rescindirse 
si media acuerdo entre las partes, o por causa 
Justificada, que se acreditará en el oportuno 
expediente instruido por e l Ministerio de Tra­
bajo, con audiencia de las partes Interesadas. 
Terminado el citado plazo, podrár prorrogar­
se, previa revisión y  espec al estudio de los 
resultados obtenidos, y  con la propuesta e 
informes a que se refiere el artículo anterior.

Art. 12. La rescisión del convenio como 
sanción impuesta en expediente administra­
tivo lleva aneja la pérdida de la fianza cons­
tituida, que quedara a beneficio del régimen 
general del Seguro, síei perjuicio de las demás 
responsaiilidades que sea procedente exigir.

Art. 13. Las Entidades colaboradoras no 
podrán extender el radio de acción que hu­
bieran concertado sin autorización expresa 
dal Ministerio de T ra ia jo , previa solicitud, 
a la que adjuntarán el resguardo de la fianza 
exigible para extender dicho radio.

Art. 14. Las Entidades colaboradoras que­
dan obligadas a oorstituir garantía es­
pecial del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del Seguro de Enfermedad, una 
fianza, que estará en relación con el total de 
salarios percibidos por los trabajadores que 
tuvieran Inscritos durante el afio precedente. 
Inicialmente, la  cuantía de estas fianzas será 
la que sigue:

150.000 pesetas las Sociedades Mercantiles 
establecidas en ura sola provincia, aumentada 
a 300.000 cuando actúe en idos o más pro­
vínolas.

5.000 para los Montepíos, Mutualidades y  
Cajas de Empresa, que se elevará a 1.000 
pesetas más ¿or cada una de las provincias 
en que puedan tener actuación.

Para  los Igualatorios de asistencia médico- 
farmacéutica será, como mínimo, de 5.000 
pesetas, fijándose su cuantía al declararlas 
Entidad colaboradora, y  debiendo constituirse 
antes de la firm a del corvenlo con la Caja 
Nacional de l Seguro d'e Enfermedad.

El Estado, la  Provincia y  el Municipio esta­
rán exentos de constituir fianza, cuando se 
les conceda personalidad de 'Entidad colabo­
radora, con c4>jeto de realizar las prestaciones 
del Seguro a su propio personal.

Art. 15. Las fianzas referidas cec el articu­
lólo precedente deberán idepositarse., en me­
tálico o en valores públicos, en la Caja Ge­
neral de Depósitos o Banco de Esipafia, a 
disposición del Ministerio de Trabajo. Sólo 
podrán devolverse a la liquidación o disolu­
ción de la Entidad o al cesar en la  gestión 
delegada de les servicios del Seguro de En­
fermedad, siempre que no existan resporsib i- 
lidades pendientes.

Art. 16. Las Entidades colaboradoras que­
dan obligadas a percibir de Jos empresarios 
asegurados en las mismas el importe íntegro
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de las primas del Seguro que el Ministerio 
de Trabajo- acuerde como obligatorias.

Art. 17. En aquellos casos em que se con­
vinieran prestaciones limitadas se estipularán 
en los conciertos a cargo de quien correspoide 
la recaudación de las primas y  su distribución, 
de acuerdo con las ■prestaciones que cada una 
d «  las partes realice, señalándose también las 
operaciones administrativas de la  Caja Na­
cional y  de la 'Entidad.

Art. 18. En los servicios de especialidades 
para prevención y  tratamiento de las enfer­
medades coESirieradas corao plaga social, se 
procurará la colaboración con las Instituciones 
especiales encargadas de dicho aspecto de la 
Medicina, siempre que la misma redunde en 
beneficio de los intereses y  mejor desarrollo 
del Seguro. En todo caso, el alcance y  carac­
terísticas de dictia colaboración sera fijado 
previamente por el Ministerio de Trabajo.

Art. 19. Las Entidades colaboradoras, Em­
presas y  trabajadores están obligados a proipor- 
cionar al Seguro todas las jnformacior.es y  
datos que se Ies soliciten en relación con los 
fines del mismo.

Art. 20. L a  Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad facilitará a Jas Entidades cola­
boradoras cuantos datos, modelos e instruc­
ciones sean necesarios para liquidación de 
primas, cuotas, etc. Los modelos e irstruc- 
ciones deberán aprobarse previamente por la 
Superioridad.

Las referidas Entidades podrán confeccio­
nar por su cuenta el modelaje, sin más li­
mitación que se ajuste estrictamente al que 
hubiera aprobado la Dirección General de Pre­
visión. Se excaptüan de esta disposición las 
cartillas de asegurado y  beneficiarios.

Art. 21. Las Entidades colaboradoras ten­
drán. que someter su personal sanitario a las 
normas que acuerde e l Ministerio de Trabajo 
sobre el nombramiento, retribución y  volumen 
máximo de asistencia de los Médicos y  auxi­
liares facultativos del Seguro. Asimismo, las 
prestaciones farmacéuticas se efectuarán en 
régimen de libre elección de farmacia por 
parte del asegurado,

Art. 22. La entrega en especie por parte 
de las Entidades colaboradoras de la cantidad 
equivalente al subsidio de lactancia será fi­
jada por la  Dirección Gereral de Previsión, a 
propuesta de la  Caja Nacional.

Art. 23. De acuerdo con e l artículo 134 del 
Reglamento del Seguro, integradas en el mis­
mo las prestaciones de maternidad, la  Caja 
Nacional entregará a las Entidades colabora­
doras qu§ realicen dichas prestaciones las 
cantidades siguientes;

1.° 75 pesetas por cada- parto totalmente 
asistido por la Entidad colaboradora^^

2.° 50 pesetas por cada beneficiario e hijo 
que lacte.

Durar-te el primer trienio, y  de acuerdo con 
el promedio anual del coste de las prestacio­
nes sanitarias de maternidad, serán repartl- 

■ das a prorrateo, entre la Caja y  las citadas 
Entidades colaboradoras, 250.000 pese'ías anua­
les de la aportación del Estado al Seguro, 
prevista en el referido articulo 134, y, pos­
teriormente, se entregará en igual forma el 
25 por 100 del promedio anual de dicho coste.

Art. 24. Hasta tanto que se facilite con 
carácter obligatorio y  en la  form a prevista en 
la Ley  y  en el Reglam erío del Seguro de En­
fermedad las -prestaciones de maternidad, 
aquellas Entidades colaboraidoras que deseen

realizar -las contenidas en el Real Decreto de 
22 de marzo de 1929, su Reglamento de 29 -de 
enero de 1930 y  disposiciones complementá- 
rlas, podrán solicitarlo de la Direccáón Ge­
neral de Previsión, la  que, previo dietameci 
de la Asesoría Técnica, acordará lo proce­
dente. Las prestaciones del Seguro de Ma­
ternidad se considerarán entonces adicionadas 
al concierto que tengan convenido con la 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, y  
se regularáni por las prescripciones del citado 
concierto y  las demás de tipo general, de­
biendo la  Entidad colaboradora recaudar las 
primas correspondientes al Seguro -de Ma­
ternidad, que liquidará con la Caja en -los 
mismos períodos que las de Enfermedad.

Art. 25. E l personal al servicio de una 
Empresa, que esté asegurado en ana Enti­
dad colaboradora, y  a su vez trabaje en otra 
Empresa, recibirá las prestaciones sanitarias 
del Seguro a través de la Entidad colaborado­
ra que iiaya elegido el patrono del que reciba 
njayor retribución.

Art. 26. Las indemnizaciones que hayan 
prescrito por üaber transcurrido un año des­
de que corresponda percibirlas, quedarán a 
beneficio de la Entidad colafcoradora corres­
pondiente, cuando el concierto suscrito sea 
a tanto alzado, y  en los demás casos el 50 
por 100 será Ingresado en la Caja Nacional, 
y  el otro 50 por 100 en la Entidad.

Art. 27. Durante ios meses de enero, abril, 
ju lio y  octubre de cada aflo, las Entidades 
concertadas liquidarán con la Caja Nacional 
la gestión correspondiente al trimestre an­
terior, Ingresando la misma el importe de las 
dlferercias entre el tanto por ciento concer­
tado y  las primas recaudadas, o, en otro caso, 
ios excedentes que se produzcan en su ges­
tión -delegada, deducido el importe para gas­
tos de administración. Los exceden es de la 
gestión -delegada podrán destinarse, previa 
autorización del Ministerio de Trabajo, a me­
jora de prestaciones en la Entidad corres­
pondiente.

Las liquidaciones de referencia se erten- 
derán efectuadas trimestralmente con carác­
ter definitivo hasta finalizar el ciclo contable, 
correspondiente al afSo natural.

Las Entidades que hayan actuado en régi­
men iprovisional liquidarán su gestión en las 
cordiciones generales establecidas para las 
Entidades concertadas, y  sus posibles exce­
dentes revertirán a la  Caja Nacional, respon­
diendo asimismo su fianza Inicial de las obli­
gaciones pedunlarias contraídas, sin perjuicio 
de las demás que puedan serle exigidas.

Art. 28. Los gastos de administración de 
las Entidades colaboradoras del Seguro de 
Enfermedad, sea cualquiera su natura'lesa, 
excepto er. las Cajas de Empresa, se fijan 
con carácter revisable a  partir de 1.® de mar­
zo de 1946 en el 25 por 100 de las primas 
que les corresponden en función de las pres­
taciones que realicen, si el ámbito de sus 
operaciones fuera nacional: en el 20 por 100, 
si fuera interprovinclal, y  en el 15 por 100, 
si fuera provincial o local.

Los  de las Cajas de Empresa, en el 12 por 
100 de las primas, s i tuv ersD sucursales, y 
en e l 10 por 100, si no las tuvieran.

'En las Federaciones de Entidades colabora­
doras, estas últimas, de acuerdo con la Fede­
ración, determinarán el prorrateo de los gas­
tos de adiministraclón, discriminando los que 
correspondan a ellas y  a la Federación. En
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caso de disereparcia, resolverá la Dirección 
General de Previsión.

Los gastos de administración se contabili­
zarán separadii y  claramente, <ieduciéndose 
de las liquidaciones que dichas Entidades rea­
licen ccn la Caja Nacional del Seguro de En­
fermedad, las que tendrán qxie solicitar de 
la Dirección General de Previsiór> se les au­
torice aplicar ios señalados en los dos pri­
maros .párrafos de este artículo.

Art. 29. Las Entidades que dejen trans­
currir ios periodos estaiblecMos i>ara la. pre­
sentación de sus liquidaciones, siempre que 
no medien causas excepcionales deblOainente 
comprobadas y aceptadas por la Superioridad, 
satisfarán sobre el importe liquido de las 
mismas un recargo especial idel 10 po- áOO.

Art. 30, Del recargo de m ora-que deben 
satisfacer las Empresas íic r  las primas no 
ingresadas en los plazos a que se refiere el 
articulo 144 del Reglamento del Seguro, la 
Caja Nacioral y  las Entidades eo-laborailoras 
conservarán, ipara la mejor dotación de ?ii? 
propios servicios, las dos quintas partes di i 
mismo. El resto lo pondrán a disposición di;l 
Ministerio de Trabajo a través de !a e’ iada 
Caja, cuyo Ministerio lo distribuirá en la for­
ma que ai efecto regule.

Art. 31. (El recargo por falta de medidas 
•profilácticas a que se refiere e l artículo 3.° 
del Reglamento del Seguro será percibido In­
tegramente ,por la  Caja o  la Entidad colabo­
radora que er* su caso cubriera el riesgo.

SECCION SEGUNDA

Obligaciones sanitarias de las Entidades

Art. 32. Las Enildades colaboradoras po­
drán utilizar provisionalmente para consulta 
las clínicas ipartlculares de los médicos. A 
partir del plazo que fije  e l Ministerio de Tra­
bajo emplearán consultorios adecuados al vo­
lumen de su organización. Asimismo adop­
tarán la  nomerclatura de enfermedades pre­
vista por la Caja Nacional.

Art. 33. Los servicios de Maternología y  
Puericultura deberán ser facilitados con in­
dependencia absoluta del resto de las presta­
ciones sanitarias. Las Entidades concertadas 
ao podrán efectuar nuevas instalaciones de 
tipo sanitario sin aprobacióri tie la  Dirección 
General de Previsión, previo Iníorme de la 
Caja Nacional, que emitirá en relación al 
■plan nacional de instalaciones aprobado por 
el Ministerio de Trabajo.

Las instalaciones existentes podrán ser re­
visadas a fin  de determinar si reúren las 
condiciones necesarias, resolviéndose las di­
ferencias que puedan plantearse sobre el par­
ticular por la  Dirección de Previsión, previo 
informe de la de Sanidad.

Art. 34. Las Entidades colaboradoras vie­
nen obligadas a prestar ios servicios con sus 
propias instalaciones, autorizándolas para rea­
lizar cor.venios con otras Entidades cuando 
carezcan de alguna de ellas.

Art. 35. En los lugares en que las Entida­
des colaboradoras no posean Instalaciones pro­
pias y  sí la Caja Nacional, las instalaciones 
de esta última deberán ser utilizadas por to­
dos los afiliados al Seguro incluidos dentro 
de su radio de acción. Las Ertidades satis­
farán a la Caja el importe de la asistencia 
prestada, según tarifa ofidal.

Art. 36. Las Entidades colaboradoras, una

vez en marclia los conciertos, por cada mil 
beneficiarios o fracción dispondrán de las si­
guientes camas,:

Para adultos.— Medicina, Cirugía y  espe­
cialidades, 3,50 camas.

iPara niños.— De cero a tres afios, con ma­
dres acompañantes, 0,50 camas.

Para Maternidad.— Con cuna areja, 0,30 ca­
mas.

La proporción de camas y  beneficiarios, 
dentro de cada Entidad, será revisada anual­
mente por la Inspección de Servicios Sanita- 
rii>s del Seguro.

Art. 37. La asistencia en clinica opera­
toria o sanatario se prestará por las Entida­
des colaboradoras en la form a que estipulen 
los Regiam eríos sanitarios establecidos por la 
Caja Nacional.

Art. 38. Es de obligatoria aceptación por 
parte de las Entidades colaboradoras la pró­
rroga de los plazos de prestaciones sanitarias, 
farmacéuticas y  'de hospitalización previstos 
en el Reglamento del Seguro.

Art. 39. Toda Entidad que concierte con la 
Caja Nacional prestaciones sanitarias se hará 
cargo ¿ 0  los gastos de farmacia originados 
por la asistencia a su asegurados y  ijeneíi- 
ciarios.

Las prestaciones farmacéuticas se ajusta­
rán, como mínimo, a l petitorio formulado por 
la  Caja, obligándose las Entidades colabora­
doras a aceptar las variaciones que en el 
mismo se establezcan.

Art. 40. Las Entidades coiaborad-oras po­
drán adquirir los productos farmacéuticos del 
petitorio de cualquier Entidad suministradora 
iegaimente establecida, los cuales suministra?- 
rán en la forma que estimen más conveniente, 
sin más limitaciór que dichos productos se 
destinen a los beneficiarios del Seguro que 
tengan a su cargo.

Art. 41. Las Entidades colaboradoras no 
podrán limitar en ningún caso las farmacias 
a que acudan sus beneficiarios. Estos úni­
camente estarán obligados a adquirir los me­
dicamentos e r  las farmacias prorpias de la 
Caja en aquellos sitios en que se crearan de 
acuerdo con lo  preceptuado en la Ley  y  Re­
glamento del Seguro de Enfermedad.

Art. 42. No podrán acogerse a los bene­
ficios del régimen ide concierto aquellas En­
tidades que no se hallen al corriente del pago 
de las oMgaciones contraídas con los Cole­
gios Oficiales de Farmacéuticos por sumi- 
rístro de medicamentos en las ¡provincias en 
que estuviere establecMc el servicio en dichas 
condiciones, siempre que tales descubiertos no 
sean objeto de reclamación judicial por p»rt& 
de  los Colegios. '

SECCION TERCERA

Colaboración provisional, infracciones y pe­
nalidad

Art. 43. Habiendo caducado el plazo de 
provisionalidad concedido a aquellas Entida­
des que solicitaron la colaboración con fecha 
anterior ai 30 de septiembre de 1944, si algu­
na de éstas tuviese todavía en trámites su ex­
pediente en la Dirección General de Previsión, 
deberá resolverse a la mayor urgencia, a fin 
de 1‘iar término n dicho régimen de interinidad.

En lo sucesivo no se concederá el régimen 
de servicios concertados a 'las Entidades pre­
vistas en el Decreto de 2 de marzo de 1944

. :

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 399 BOIÍETIN DE LEGISLACION Y  JURISPRUDENCIA LABORAL Ref. 464

que ló soliciten, salvo casos escepciorales de i 
conveniencia sctial. Los expedientes que ac­
tualmente se hallan en trámite podrán ser 
desestimados si dic-lias conveniencias lo acon­
sejan.

Una vez im-plantadas todas las prestaciones 
previstas en el Seguro, se fijarán las carac­
terísticas de volumeir. mínimo de asegurados 
y  demás circunstancias que deban reunir las 
expresadas Entidades.

Art- 44. Exceptuadas las Compañías Mer­
cantiles, por las características de su con­
cierto con -la Caja Nacional, las demás Enti­
dades colaboradoras constituirán en la Caja, 
salvo disipensa 'd'el Ministerio de Trabajo, los 
fondos de reserva en la form a prevista en 
los artículos 151, 152, 153, y  154 dei Regla­
mento del Seguro. La utillzacldri de las reser­
vas anteriormente citadas será dispuesta asi­
mismo por e] expresado Ministerio.

Art. 45. A  todos los efectos, se considerará 
como excedente para las Entidades Mercan- 
Ules, además .de la diferencia entre lo In­
gresado e invertido, el valor' de aquellas pres­
taciones que sobrepasan las mínimas acor­
dada por a Ley  y  Reglamento del Seguro.

Art. 46. Serán especialmente consideradas 
como faltas en el desarrollo este régimen 
las siguientes;

a) La inobservancia en el cumplimiento de 
los preceptos fundamentales del Seguro, en 
cuanto se refiere a las prestaciones del mis­
mo;

b) La obstrucción a los serviciso de la Ins­
pección del Estado o a los de Intervención de 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad:

c) Él no efectuar la rectificaciones intere­
sadas para mejora de los servicios sanitarios 
o adaptación 'de su régimen administrativo a 
las necesidades de la gestión delegada cuando 
hayan sido notlhcadas por conducto del Mi­
nisterio de Trabajo;

d) El no constituir en los plazos fijados 
las fianzas reglamentarias;

e) El retraso en efectuar las liquidaciones 
procedefrtes con la Caja Nacional del Seguro 
de Enfermedad;

f )  Todo acto que por acción u omisión 
pueda ser causante de fraude en la adminis­
tración del Seguro;

ff) El inoumpiimiento de las cláusulas es­
peciales que en cada convenio se establezcan:

h) Y , en general, cualquier inobservancia, 
de lo dispuesto en las normas adoptadas sobre 
el Seguro Obligatorio de Brfermedad,

Art. 47. Las faltas a que se refiere el 
artículo anterior, una vez comprobadas en el 
oportuno expediente que se tramitará por la 
Wrección de Previsión, serán sancionaidas con 
multa que oscilarán de 1.000 a 100.000  pese­
tas, pérdida de fianza, rescisión del convenio, 
sin perjuicio de las coiTecciones establecidas 
para casos particulares y  de las demás res­
ponsabilidades a que haya lugar.

Art. 48. Todas las Brtidades colaboradoras 
se inscribirán en el Registro de Servicios 
Concprtados de la Sección del Seguro de En­
fermedad de la  'Dirección General de Prev i­
sión, y  las Comjpaflias e Iguálatenos tíe asis­
tencia médico farmacéutica, 'Entidades Mer­
cantiles y  Cajas de Empresa s;itisfarán a 
'dioho Registro, como mínimo, los derechos 
correspondientes establecidos para las Mutua­
lidades y  Montepíos de Previsión Social que 
practiqueni el referido Seguro.

Art. 49. A l fin.illzar coda ejercicio, las

Entidades concertadas elevarán a lá Direc­
ción General de Previsión la .Memoria y el 
Balance correspondiente. Asimismo informa­
rán sobre el númeroi ele afiliados y  el nombre 
y  situación de las Entidades patronales que 
tengac' adscritas.

Art. 50. Las diferencias que puedan pro­
ducirse por la aplicación de este régimen es­
pecial entre el Instituto Nacional de Previsión 
y  la Entidad concertada serán sometidas a 
la Dirección General ide Previsión, que resol­
verá en última instancia.

Art, 51. La Caja Nacional del Seguro ejer­
cerá sobre las Br'tidades colaboradoras una, 
intervención de carácter ailmlnlstrativo, des­
tinada a velar por la uniformidad del prc- 
cedlmlento y  por la cA)servancia de los con­
ciertos.

La intervención de que se deja hecho mé­
rito tendrá el carácter de labor previa de 
información a los organismos competentes dei 
Estajdo, por lo ijue no se efectuaran certifica- 
ciones í i  requerimientos a las Entidades co­
laboradoras visitadas, asi como a las Empre­
sas que de ellas reciban prestación.

Art. 52. Cuando la Caja Nacional observare 
en las Entidades colaboradoras el incumpli­
miento de las obligaciones contrafdas, se pon­
drá el hecho en conocimiento de la Inspección 
Técnica de Previsión Social, para que. previa 
su comprobación, proponga a la  Dirección Ge­
neral de Previsión las sanciones legales que 
puedan corresponder.

Cuando la Caja Nacional o la citada Ins­
pección Técnica conociesen alguna infracción, 
descubierto u om isión 'por parte de las Em­
presas o asegurados que deba ser puesto eM 
connclmlerto de la Inspección de Trabajo, lo 
comunicarán a esta última, -para que, en 
visita directa a la Empresa denunciada, pueda 
comprobar los hechos correspondientes y  san­
cionarlos, en su caso.

Las comunicaciones a que den lugar los 
dos párrafos anteriores, y  que tendrán carác­
ter de preferencia er> el trámite, las enviará 
la Caja por duplicado, a la Inspección Técnica 
de Previsión o a la de Trabajo, según corres­
ponda, debiendo devolverse a la Caja uno 
de los ejemplares con el sello de la Oficina 
rnceptora y  la fecha en que llegó a su poder.

.\rt .53. En casos especiales, y  cuando la 
Inspección Técnica de Previsión Social o la 
ln.9pecoión de Trabajo estimarat- conveniente 
la colaboración de los funcionarios de la Caja 
Nacional, 'tanto si se tratase de visitas efec­
tuadas por propia iniciativa o para compro­
bación de hechos comunicados por dichos 
funcionarios, podrán solicitarla ole la res­
pectiva Delegación de la Caja Nacional del 
Seguro, quien quedará obligada a prestar 
dlciia colaboración.

CAPITULO II

Régimen de colaboraciones especiales ' 

SECCION PRIMBrL\

De la Organización Sindical

Art. 54. La OrgarJzación Sindica! actuará 
como Entidad colaboradora de la Caja Na­
cional del Seguro de Enfermedad, a través 
de la Jefatura Nacional de los Servicios Sin­
dicales del Seguro de Enfermedad, y  tendrá 
la gestión de las facultades que en el opdr- 
tuno concierto delegue dicha Caja.
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Art. 55. Los Servidos Sindicales <lel Segu­
ro de Enfermedad estailee&rán representacio­
nes en las loca-lidades que sea necesario y  en 
las Organizaciones Sindicales que cuenten con 
personalidad propia. A  estos efectos, tendrán 
personalidad los Sectores, Grupos y  Subgru- 
pos de Sindicatos.

La Sección de Enfermedad 'de la  espresada 
Obra y  -las representaciones que establezca 
tendrán autonomía económica y  admfcistra- 
tiva. No obstante, sólo los Servicios Sindicales 
deí Seguro de Enfermedad tendrán capacidad 
para el otorgamiento de contratos o realiza­
ción de actos de los que se deriven obligacio­
nes 'de carácter económico distintas de las 
prestaciones del Seguro.

La contabilidad de su gestión, como Entidad 
ooilaboradora, se llevará separadamec-te del 
resto de su administración.

Art. 56. La Organización Sindical estará 
representada por la Jefatura Nacional de los 
Servicios Sindicales del Seguro de Enferme­
dad, en la celebración idel concierto con la 
Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, 
concierto que será sometido a  la aprobación 
del Delegado Nacional de Sindicatos.

Art. 57. Los Servicios Sindicales del Se­
guro de Bríermedad quedan relevaidos de 
la obligación >de constituir fianza.

Art, 58. El concierto entre la Caja Nacio­
nal del Seguro y  la Organización Sindical se 
someterá a las normas generales establecidas 
para las Mutualidades, en cuanto no se opon­
gan a las especiales que se dejan sefSaladas.

Art. 59. En caso que se siguiera el rég i­
men de tanto alzado eci el concierto, servirá 
de base el tipo más beneficioso de los que 
se fijen  ipara las restantes Entidades cola­
boradoras.

Art. 60. El campo de acción de los Ser­
vicios Sindicales del Seguro de Enfermedaid, 
como Entidad colaboradora, seré preferente­
mente el comprendido en los siguientes apar­
tados:

a) ■ Los funclonajlos de F. E. T . y  de las 
J. O. N. S. y  los productores que de ella 
dependan;

b) Los funcioiarios ide la  Organización 
Sindical y  productores con ios "que manten­
gan relaciones laborales con carácter de em­
presario;

c) Los productores autónomos;
d) Los actuales afiliados a la Obra "18  de 

Julio", siempre que expresamente no soli­
citen su ba.ia en ella.

SECOION SEGUNDA 

D el InstUuto de la Marina

Art. 6 i. E l Instituto Social de la Marina 
actuará como colaboradora de la Caja Na­
cional del Seguro de Enfermedad para la 
aipllcación de dicho Seguro a los pescadores, 
y. ipara ello se corcertará entre ambas En­
tidades el oportuno convenio, ajustándose a 
las normas que en los artículos siguientes se 
expresan.

Art. 62. El iconclerlo tendrá un alcance 
total, y, como consecuencia, quedarán a cargo 
del Instituto Social de la Marina todas las 
prestaciones en que consiste el Seguro.

Airt. 63. E l Icstituto Social de la Marina 
desenvolverá sus facultades de Entidaid co­
laboradora en todo el territorio nacional, si 
bien lim itará -la aceptación de asegurados a

los trabajadores que tengan como base Inicial 
y  funtlamentai do su existencia el ejercicio 
de la pesca o rie sus faenas auxiliares y com­
plementarias, rechazando a quienes resulten 
ajenos a dicha órbita prcfcsfonal.

Art. 64. Se er.tenderán asegurados en el 
Instituto Social de la Marina los citados tra­
bajadores que figuren inscritos en e l Censo 
■formado en virtud ide lo dispuesto por el ar­
tículo 2.” de l Decreto' de 29 de septiembre de 
1943, y  que no hayan optado en tiempo opor­
tuno por afiliarse a otras Entidades colaio- 
Tadoras o a la Caja Nacional.

E l mencionaido Instituto afiliará en la Caja 
Nacional del Seguro todos los asegurados a su 
cargo, a los que ésta última facilitará las co­
rrespondientes cartillas de idertldad, que se­
rán cubiertas y  idistribiitdas por el Instituto 
Social de la Marina, cuyo nombre figurará 
en las mismas.

Art. 65. El tanto por ciento sobre el pro­
ducto bruto de la  pesca que para atender la 
prestación de los demás Seguros Sociales per­
cibe hoy el Instituto Social de la Marina, y  
las cuotas fija s  que por embarcación, en de- 
terminaidí)s casos, lo constituyen, será aumen­
tado en la proporción, que se fije  por Onden 
ministerial, a prapuesta razonada de dicho 
Instituto, a l objeto de incluir en el mismo las 
atenciones correspondientes al Seguro de En- 
fermedad. La recaudación de las nuevas cuo­
tas, únicas y  fijas, se realizará por los Ser­
vicios de Recaudación del Instituto Social 
de la Marina, en la  forma y  con las modali­
dades ©El.vigor.

Las Empresas y  armadores que tengan ya 
aseguradas a los pescadores que utilicen cf, 
el ejercido de su industria en la Caja Na­
cional del Seguro de Enfermedad, podrán 
rescindir, en e l plazo de dos meses, su con-; 
venlo con ésta y  acogerse a los beneficios del 
régimen especial del Seguro prestado por el 
Instituto Social de la Marina.

Las que tuvieran' asegurado dicho perso­
nal en Entidades colaboradoras, mediante pó­
lizas suscritas poir las mismas, manifestarán 
al Instituto Social de la Marina, en un plazo 
de dos meses, si, una vez transcurrido eí año 
de vigencia de las pólizas, optan por reno­
varlas o por acogerse a les benéficios del 
régimen especial aludido, a fin de que dicho 
Instituto pueda examinarlas o reintegrarlas 
durante e l referido año del Importe de aque­
lla  parte de las cuotas a que se refiere el 
artículo 65, y  que se destinan a las atencio­
nes del Seguro de Enfermedad'.

Art. 66. La administración de los fondos 
producidos por aquella parte de la cuota úni­
ca, destinada al Seguro de Enfermedad, será 
separada de la del Fondo regulador destinado 
a la aplicación de los restantes Seguros Socia­
les y  de cualquier otro del Instituto Social de 
la Marina, que deberá llevar su contabilidad 
como Entidad colaboradora, cor'” separación 
absoluta del resto de sus actividades y  supedi- 
tá:idola exclusivamente a la Ins,pección Técni­
ca de Previsión Social, a la cual, además, dará 
conocimierrto !a  Intervención de la Caja Na­
cional i(Je las observaciones y  datos que estime 
pertinentes.

Art. 67. Una vez que este Ministerio de­
termine la  nueva cuantía de la cuota única 
y  el tanto (por ciento que de la misma nu­
trirá e l Pon.do propio del Seguro de Enfer­
medad del Instituto Social de la Marina, éste
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